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En esta. ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.e-Francta, Id. , 60 rs.-Ns. sueltos, 6 cs.

EDICION DE Ll\. )IAÑANA.

San Cristóbal Mártir, los siete Hermanos Mártires y Santa Amalia.

CUARENTA. HORA.S.-Están en la iglesia parroquial de San Jaime, en la Trinidad: se

descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Ayuda, en su iglesia.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.
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Servicio de la plazo. para ellO de julio de 1855.

Jefe de dia, D. José Urguijo y Abrego, comandante graduado, cap itan d 1 batallen cazado

res de Tarifa.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, Soria.-Pienso,
Calatrava.-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Barcelona.

A las seis de la tarde de ayer se tocó llamada para reunir á los cuerpes de la Milicia na

cional.-EI objeto del llamamiento fué el de que los cuerpos estuvieran reunidos en las

principales para la lectura de la interesante cornunicacion remitida por el Excmo. Sr. Du

que de la Victoria. Esta fué hecha por el propio ayudante de S. E .. D. Rafael de Sanabria,

que visitó lodos los cuernos acompañado de una fuerza del escuadrón de húsares. La lec

tura produjo grande entusiasmo y se pronunciaron repetidos vivas.

-Es absolutamente falso el que ayer se oyese ninguna clase de
,&\;J;bd'l.1� .

cría en la

calle de Amalia y otras inmediatas. Lo que motivó la corrida fueron os 9 s tiros dispa-
rados al aire por "na. pa. trulla que conducia uua partida (Íe perSOD.ili <¡Ile- aca bau de 58
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�rreitíldas. Decirnos esto, porque en algunos puntos inmediatos á esta capital hubo gran-
de alarma, suponiéndose uir contfnuos disparos dentro del recinto de la misma.

_.

I
-A las ocho y media de la noche el batallon de Artillería, y la dos cOlllpan,Ias de a

redada formaron en la Rambla, apoj ando su cabeza alIado de la primera fil .. de arboles de

la de Santa Mónica. Su comandante el señor don José Soler y Ma tas, acompañado de una

comision de jefes, pasó á Atarazan:ls á ofrecer sus servicios al Excmo. Sr. Ca p itan general.
Creemos que la entrevista fué altamente satisfactoria.

-Tcnemos entendido que el primer batallon de la Milicia y algun otro imitaron despues
tan helio ejemplo de deferencia á la primera autoridad del Principado. . .

-Durante la tarde de ayer reinó en todos los ángulos de la capital la mayor tranquilidad,
salva la momentánea zozobra que ocasiono á muchas familias el inesperado toque de lla

mada.
-Por el anuncio ¡fe las operaciones de la Caja de ahorros del domingo 8 del corriente,
firmado por el director D. Ramón Ferrer y Garcés, vemos:

Que 105 nuevos imponentes de la Caja, que nunca bajan de treinta á cincuenta, han sido

5010 seis.

Que 105 que han solicitado parte de las economías que acumulan en dicha Caja para so

correrse en las enfermedades, para alivio de su vejez ó para reunir un pequeño capital con
que establecerse en su arte ú oficio, han duplicado.
y que las personas que han llevado sus ahorros á la misma Caja han sido en el último

domingo una cu-rta parte menos de lo regular.
:;;i consideramos que la numerosa clase de sirvientes, las que se dedican al tráfico y

acarreo v las de ciertas industrias han continuado percibiendo sus salarios. se observa cuan

tos perjuicios sufren por la paralizacion del trabajo las clases laboriosas que con tanta pena
acuden á solicitar una parte, por pequeña que sea, de los ahorros que á costa de mil priva
ciones depositan en la Caja do esta ciudad.
-Durante la penúltima noche se hicieron numerosas prisiones en algunos de los pue
hlos de la Costa.-En la madrugada de ayer los presos fueron conducidos á esta capital.
-Desde ayer por la mañana un gentío que fué aumentando de hora en h ora, y cuyo em

puje apenas podían contener algunos milicianos de infantería y ca ba 11 ería, acudió á las

oficinas de padroo de las Casas Consistoriales para proveerse de cé tulas de vecindad. Di

chas oficinas no debian haberce cerrado ni un solo instante. El número de empleados que
hay en ellas. pOI' mucho que sea su celo, no pueden hacer frente á un pedido tan estraordi
nario , y deberian habilitarse en otras partes del edificio oficinas provisionales, provista!
de ausiliares, para hacer frente, en breve espacie de tiempo, á. todas las exigencias del des

pacho.
-A pesar de cuanto se ha dicho de voz pública y han anunciado los periódicos, aunque
sin carácter oficial. y de que hay aun personas que protestan haberlas visto, se nos ha ase

gurado no ser cierto que bayan llegado á esta capital las dos compañías de la Milicia nacio
nal de Gerona, de que hablamos en otro numero.

-Ayer llegó el vapor «Mallorquín» con 249 hombres del regimiento de Luchana, que es

tá de guarnicion en Palma.

CUESTION DEL ORO.

r

M. Miguel Chevalier ba tratado últimamente en este periódico con UDa autoridad que
el solo merece la grave cuestión que suscita la desestimacion del oro, y aunque no tenga
mos la pretension de .aúadir ninguna observacion de mas peso á las que emitió nuestro dig
no co_lobor;¡do� y amigo. la cuestión general á la que se dedicó esclusivameute encierra otra

cue.stlOn esp.ecIal que merece tambien llamar la atencion pública; es esta la de examinar el

pelIgr? p.arlIcular que ofrece. la rebaja de los valores monetarios para los hospicios y los es

t�bleclmIento.s, de bencfíccncia. M. Carlos Lucas, uno de los escritores que hace ya mucho

t�em�o «studid esta cuestion en todos sus pormenores, la trató á fondo ante la Academiade

C!CnCla5 morales) políticas. Tendremos una singular satisfacción cn reasu u.ir las observa
ciones y pensamtentos curiosos que el ilustrado escritor espuso -obre este asunto.

No es la primera vez que el mundo se halla luchando con una crisis monetaria ocasio
nada por una abundancia estraordinaria de metales; igual fentimeno se advirtió en el si
glo �VI. cuaudo el desr.uorimiento de A.rnérr'Ca hizo brotar á raudales el oro y la plata de
MÓJlco y del Perú. Sucedió lo mismo que en la actualidad, es decir. que siendo mas comu

nes el oro y la plata, se necesito para la compra de los mismos objetos mayor cantidad d�
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uno ú otro de estos metales preciosos; encareciéronsc las sustancias alimen ticias , y para es

presarnos de un modo mas general, se encarecieron todas las cosas, productos y salarios, lo
cual se esnresa vulgarmente con estas palabras: la vida fué mas cara.

Tómese cualquiera el trabajo de abrir la historia de Paris y podrá formarse una idea de
Ja influencia que ejercieron la desestimacion monetaria y la carestía de los objetos de con

sumo sobre la situación de los establecimientos de beneficencia mas generalizados en aque
lla época, es decir, los colegios. Efectivamente. los colegios se consideraban entonces como

establecimientos de caridad y con frecuencia levaban el título de hospitales. de modo que el
colegio de B,ms-En{mts, fundado en 1208, se llamaba el hospital de los pobres estudiantes,
y el colegio de San Nicolás del Lou vre pra conocido con el nombre del hospital de los po
bres clérigos. Estos pobres clérigos y estudiantes se veian muchas veces precisados á pedir
limosna, por cuyo motivo la mayor parte de los colegios de aquella época deben incluirse
entre las instituciones hospitalarias. Dice la historia que uno de estos colegios, el de Tours,
establecido en '1394- en la calle de la Serpiente, número 7, por Estéban de Bourqueil , arzo

bispo de Tours, no gasta ba en la época de la fundacion mas que tres sueldos semanales pa
ra la manutencion de seis estudiantes. Pero después del descubrimiento de América. en
1540, hubo necesidad de elevar la suma á siete sueldos por semana; veinte y tres años mas

adelante en 1563 fué preciso duplicarla y llegar á quince sueldos y algunos años despues á
veinte sueldos, es decir, á cerca del triple. Ea 1540. la renta del princip al en el mismo co

legio, ascendió de siete á diez sueldos y seis dineros semanales, y algunos años mas ade
lante á treinta sueldos.

Igual aumento se advierte en los demás colegios. pero este ejemplo, que espresa un he
cho general y comun á todos los demás establecimientos de aquella época, nos manifiesta
con que rapidez se efectuaban la desestimación del valor monetario y la carestía de los con
sumos que era su consecuencia. y es indudable que los colegios cuyas dotaciones solo con

sistian en rentas relativas al valor monetario del oro 6 de la plata en la época de su funda
cion tuvieron que sucumbir, ó al menos reducir el número de estudian tes que estaban en

cargados de mantener con proporción á la rebaja del valor monetario, reducción que debió
ser al menos de sus dos terceras partes en 1570.

Tal fué la suerte de un gran número de colegios en París, en especial del de Lisieux,
fundado en 1336 en la calle de San Juan de Beauvais , núm. 5 • por Guido de Harcourt,
obispo de Lisieux, que solo legó por testamento 1,000 libras parisis para la ensc iianza y
maautencion de ueinte y cuatro estuiuantes pobres y cien libras parisis ps ra su habitacion. Es
te colesio perdió to-ia su importancia, VIéndose precisado á reducir sucesivamente el núme-
ro de sus estudiantes.

Igual fué la suerte del colegio de Chagnac, fundado en 1324 por Guillermo de Cbagnac.
obispo de París, que legó cien libras de renta para la manutencion de doce estudiantes del
Limosin ; fué preciso aumentar sucesivamente la dotación del colegio que á pesar de estos
aumentos, bastaba apenas en el siglo diez y seis para el sosten de seis estudiantes, número
inferior por la mitad al de su fundacien.

Pero no sucedió 1) mismo con el colegio de Tours , del que hemos hablado antes, pues
logró mant- ner muy bien el número de sus estudiantes y atender á los aumentos sucesivos
del gasto de su manutcncion y sostenimiento. ¿Y por qué r azon? Porque el colegio había
recibido su dotación en varios inmuebles> y porque siendo la disminuc ion del valor mene
t-ri» y l:t carestía de los objetos de consumo, y por consiguiente de los arriendos , rentas y
alqniteres de inmuebles. dos hechos invariablemente enlazados entre sí, resulta que el co
legio de Tours no sufrió ningun menoscabo en su existencia.

ce Este ejemplo del pasa io tan concluyente y decisivo debe servir de leccion al presente, y¡. ante la crrsis monetaria que nos amenaza, el áncora de salvación indicada por Mr. Cárlos
I!' Lucas para los establecimientos de beneficencia estriba en sus dotaciones inmuebles.
Irl Varios de los gobiernos que se han sucedido de sesenta años á esta parte han tratado, ya11 valiéndose de la persuasion, ya por medios coercitivos, de inclinar á los hospicios á conver

tir sus bienes inmuebles en rentas sobre el Estado. 1\1. Cárlos Lucas se esfuerza en demos
trar que semejante medida seria la mas contraria y perjudicial á estos establecimientos y
espondria SUI xistenci á todas las vicis itud es de los valores monetarios. S(, ba calculado que
en el curso ordinario de las cosas. únicame nte la smnrtiza cion del tic mp o , es decir, la que
se efectua por la disminucion natural éinevitable de lag especies monetarias. acarrea fO
mo efecto la reduccion de la deuda del Estado á una décima parte en veinte y cin co años.
¿QJé su c íerá. pues. si

á

esta amortizacion natural y normal. producida por la única ac
ciou del tiempo, se añade el descubrimiento inesperad i da minas auríferas como las de Ca-

. lifornia y de Australia? E, cvj lente q:ue estas dos causas reunidas obrarán con una fuerza
e
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imposible de calcular sobra la baja de Jos valores monetarios, y ocasionarán el? un inter

valo mas 6 menos lejano la ruina de los establecimientos que hubieran convertida sus do-

taciones inmuebles en rentas inscritas en el Gran Libro de la deuda pública. . .

En to-las las épocas en que se ha int ntado encaminar por est i senda á las administra
cienes hospitalarias. como en 1780, en 1793 yen 1825. han demostrado es tas su opusieron

y su repugnancia respecto á una operaciou cuya incertidumbre y peligro no COnl)CWn aun

á fondo. Actualmente. como los progresos del crédito público han dado ocasion para apre
ciar su mecanismo á todas las clases de la sociedad, las administraciones de Jos estableci

mientos de beneficencia parecen ceder á la incl iuacio n general que atrae 105 capitales á las

cajas del Tesoro para convertirlos en rentas sobre el Estado. Varias de estas administracio
nes se dejan arrastrar por el halago del interés mas elevado que les ofrece el Estado y la es

peranza dd aumento de su capital. Y no son estas las únicas ventajas inherentes á estas

rentas seguras en manos del Estado, y que este se compromete á r embolsar á un valor

siempre superior al de la emision, dejando á los censatarios el beneficio de la diferencia: se

sabe además que la renta está exenta del impuesto que pesa sobre la" demas propiedades
muebles é inmuebles. En la actualidad y con la fiebre que se ha apoderado de torios los

cerebros. solo se ven estas ventajas positivas é inmediatas, cerrando los ojos ante las des

ventajas mas lejanas que forman el reverso de la medalla, es decir, las eventualidades á

que se esponen Jos censatarios á consecuencia de la baja del valor monetario: en una pala
bra, se sacrifica el porvenir al presente.

M. Cárlos Lucas se ha esforzado á dar el grito de alerta contra esta inclinación y contra

el peligro que de ella resulta para los establecimientos de beneficencia , demostrando fácil
mente que el colocar 103 capitales en rentas sobre el Estado es menos ventajoso para estos

establecimientos que para lo, particulares. La diferencia consiste en que los capitales de

los establecimientos de ben eficeacia no entran en la renta mas que para inmovilizarse en

ella. lo cual los condena á sufrir forzosamente todos los efectos de la b�j,l del valor mone

tario, en tanto que 105 paniculares tienen medios de salvarse de ella en gran parle por las
vicisitudes de la vida civil, que no permiten que la renta se fij . en las mismas manos. y la

entregan á una movilidad perpetua, entrando en la renta y saliendo en el momen to que
conviene. No sucede lo mismo con los establecimientos de hen ellcencia.

M. Culos Lucas dice en conclusion, que las administraciones de ]03 establecimientos

hospitalarios y de caridad deben esforzarse a conservar preciosarnente sus dotaciones inmue

bles. PoTO no solo deben aprovecharse de tan sábias y prudentes exhortaciones estos esta

blecimientos; dirígense igualmente � los padres de familia, á los capitalistas prudentes y
que solo aspiran sin impaciencia á realizar de un dia para otro las ventajas que puede pro
porcionarles la especulación sobre los valores industriales y muebles, que tienen una am

bicion mas previsora y elevada, y que anhelan enlazar la existencia de la familia á lo que
pueda g!lfiílntizu al menos la fortuna de una generacion. Repetiremos, pues. en voz alla con

!�. Cárlps Lucas, que es útil y conveniente que estos capitalistas prudentes y sin impacien
cia se.convenzan de que la imposición agrícola es sin comp aracian la que les ofrece mayor
segundad y estabilidad. la única que en vez de tener que temer los ruinosos efectos de las

revoluciones monetarias. espresa CI>n la carestía progresiva de sus productos y arriendos las
disminuciones accidentales 6 normales del valor del numerario. Y no tan solo la imposi
cion agrícola se libra de este modo de la accion deletérea que ej erce �l tiempo sobre todos

l?s demás valores, sino que hasta produce nn aumento de riqueza soto por el efecto del
tiempo, que realiza progresivamente todas las mejoras que en agricultura e� preciso prepa
rar de ante.mano y tener paciencia para esperarlas.

La CríSIS monetaria que se prepara no amenaza únicamente los establecimientos de be
neficencia ; déjase sentir ya en las familias de e50S empleados de 1.000 á 1,500 francos de
renta tan numer�sos en todas nuestras administraciones públicas, porque es evidente que
laescasez que aflige á estas familias no debe atribuirse esclusivamente al precio elevado del
trigo causado por la insuficiencia de las últimas cosechas. M. Cárlos tucas cree que ha lle

gado el momento de tomar una medida cuyo objeto sea conceder á estos empleados infe
riores una cornpensacion proporcionada á la rebaja que les ha ocasionado esta especie de
fuerza mayor, es decir, elevar sus sueldos al nivel del valor real que representaba la suma
de estos sueldos en la época que se fijaron. Este apremiante deseo, que el ilustrado escri
tl)r. reconienda á la solicitnri y humanidad del golbierno, no pued suscitar mas que una

objeción financiera, es decir, una objecion fu adada en la imposibilidad en que se halla
el Estado de imponerse este sacrificio cuando las necesidades de la guerra le exigen ya otros
tan p�n0505. Nos lisonjeam», lo mismo que 1\1. Cárlos Lucas. de que no se retrocederá ante

.esta dificultad por grave que sea. Encuéntranse millones, de lo cual estamos léjos de que
jarnos, cuando se trata de terminar los monumentos y embellecer las calles de la ciudad.
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y seria bien doloroso que el Tesoro no fuera bastante rico para atender á un interés de hu
manida+, ó mejor dicho, á un interés incontestable de equidad y de justicia.-L. Alloury.
-( Journal des Débats.)

Villunuena y Ge[(rú 8 de julio.
Durante una buena parte del dia de ayer corrió muy válida la voz de que en las Costas

de Garraf había 300 hombres que intentaban penetrar en las poblaciones de Sitges y Villa
nueva; pero nuestras celosas autoridades, deseando salir de la incertidumbre, despacharon
un espreso, que conferenció con los carabineros de Garrar, y con las autoridades de Sítges
y Rivas. y aseguraron ser falsa la tal aparicion. Esto es una prueba de lo infundados que
son muchas veces los temores del pueblo, y una prueba mas de la confianza que deben
merecernos nuestras autoridades, celosas siempre por la tranquilidad y bienestar de Vi-
llanueva. (D. de V. y G.)

Tarragona 8 de julio.
Sabemos que se le presentaron ayrr al señor Subinspector de la Milicia nacional varias

comisiones de la fuerza ciudadana de la provincia, las que en nombre de la misma se ofre
cieron á marchar á la capital del Principado á auxiliar á sus hermanos de armas, á resta
blecer el érden y á combatir á 105 enemigos de la libertad, sea ]a que fuere la máscara con

que encubran sus siniestros fines. Entre las citadas comisiones se bailaban algunos señores
comandantes y un regular número de oficiales. Nada nos estraña ese m uy digno proceder
de la Milicia nacional de la provincia de Tarragona , á vista de los vituperables desórdenes

que por espacio de seis dias tienen lugar en Barcelona coincidiendo fatalmente aquellos
con la entrada de Marsal y su tenebroso séquito.-El Sr. Subinspector de la Milicia puso
aypr mismo ea conocimiento del Excmo. Sr. Capitan general del Principado la heroica re-

solucion de estos bravos soldados del pueblo.
.

-La paralizacion de los trabajos del ferro-carril en el dia de anteayer duró solo algunas
horas, pues que habiéndose constituido en aquel sitio la guardia civil y algunos agentes de
la Autoridad, los trabajadores, á escepcion de diez ó doce que segun se dice fueron los cau
santes de ello, los demás siguieron á poco sus interrumpidas tareas.
-En latarde de ayer salió para ti Vend rell el señor Subinspector de la Milicia, con objeto
de revistar el batallon de la de aquel punto, en donde le aguardan con deseo por las sím
patias que les merece tanto á los individuos de aquella Milicia como á los liberales de la
citada villa. (D. ])1. de T.)

Vatencia 7'de julio.
Anteayer llegó á esta capital en el último tren del ferro-carril y se hospedó en la fonda

del Cid, el Excmo. señor D. José de Salamanca. (D. lll. de V.)

CAPITANIA GENERAL DE CATALUÑA.-E. M.
El coronel D. Rafael de Sanabria, oficial del ministerio de la Guerra, acaba de llegar á

esta capital y ha puesto en mis manos la siguiente comunicacion del Excmo. Sr. Duque de
la Victoria, presidente del Consejo de ministros:

«Presidencia del Consejo de ministros.-Excmo. Sr.:-lle sabido con el mas profundo
sentimiento que algunos obreros estraviados por los encubiertas enemigos de la libertad y
del órden público invocan mi nombre al propio tiempo que desconocen la autoridad.

los que con ocultos manejos les lum uuluculo
á

la sedicum; quisieran divorciarme del go
bierno de la Reina, porque solo en la división del partido liberal cifran la esperanza de un

triunfo que no pueden alcanzar por otros medios; pero se engañan miserablemente. El nom
bre de un soldado, siempre leal, siempre fiel á sus compromisos y esclavo de sus juramen
tos no puede ser la bandera de una insurreccion contra el trono constitucional de D." Isa
bel Il y de su legítimo g-ibierno.

Yo coufio en que esos desgraciados, víctimas de una perfidia, escucharán mi voz pater
nal, la voz de un soldado, hijo del pueblo, que no le ha engañado nunca, y que no tiene
mas iI mbicien que la de afianzar la libertad y la ventura de España.-El �obierno se ocupa
con solicitud de la suerte de los obreros, y en breve propondra á las Lórtes los medios de
mejorarla sin desatender los intereses y derechos de los fabricantes.

Pero es menester que 103 obreros se persuadan de que los e fuerzos del gobierno serán
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estériles mientras no se restablezca la tranquilidad pública, porque solo á.la sombra de la
paz y la couflanza pueden encontrar el alivio que desean. Los disturbios �lfunden la alar
ma en el pais, ahuyentan los capitales. disminuyen la demanda del trabajo , y se aumenta
de este modo la miseria de los infelices que no tienen mas patrimonio que sus brazos....

A las Córtes está tambien encomendada la formacion de una nueva ley sebre la MIlICia
nacional, y es de esperar que en su sabiduría decretarán lo mas conveniente á los intere
ses de la libertad.

Entretanto, obligacion es de los obreros, como de todos los buenos españoles, respetar
las leyes existente. y esperar tranquilos en sus hogares el fallo de las Córtes. Por mi parte,
estoy resuelto á cumplir con los deberes que me impone mi posiciono oyendo las quejas re

verentes de todas las clases y de todos los ciudadanos, remediando sus necesidades, aliviando
su suerte y promoviendo su bienestar; pero castigando al propio tiempo severamen te á
todo el que atente contra las leyes, conspire contra la libertad y el 6rden público, 6 desco
nozca la autoridad de las Córtes y el trono constitucional de nuestra Reina.

Hágal o V. E. entender así á los leales habitantes de Cataluña, en quienes tengo una
ciega confianza, y con cuya eficaz cooperación y patriotismo nunca desmentido, cuenta el
gobierno para asegurar el imperio de las leyes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de julio de 1815ii.-EI Duque de la Vic
toria.-Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña.

Lo que hago público para conocimiento y gobierno de los habitantes del distrito de mi
mando.

Barcelona 9 de julio de 18515.-EI Capitan genera], Zapatero.

Subinspeccum de Milicia nacional de la provincia de Barcelona.
Nacionales: Los p rrtidarios del absolutismo, desconfiando fundadamente de dar vida á

8U perdida y desacreditada causa por la fuerza de las armss , apelan al medio de introducir
la div.ision en. las filas liberal.es y la p�rtu.r�acion en la clase obrera. Aunque. honrados ylaborio-os la mrnensa mayorta de los individuos que pertenecen a ella, han caldo incauta
mente en el pérfido lazo que les ba tendido una mano oculta arrastrándolos á deplorablesdesórdenes. que previstos por los carlistas, han intentado probar fortuna al abrigo de tales
desmanes; y de ahi la entrada en España del cabecilla Marsal con alguno; otros secuaces
del oscurantismo.

Vuestros hermanos de la provincia de Gerona ban dado fin con esos atrevidos: solo fal
ta que se restablezca completamente la calma en la culta Barcelona yen las demás pobla
ciones de esta provincia , donde ha sido alterada so pretesto de una cuestion de trabajo que
en el fondo no es sino política.

Afortunadamente muchos obreros, oyendo la voz de la razon y de su bien entendido in
terés, ban vuelto ya á sus talleres, y de esperar es que lo verifiquen en breve los demas á
quienes animan sentimientos liberales y se bailan aun separados de ellos.

En el entretanto, nacionales. cumplamos los deberes de nuestra institucion, que son de
fender la libertad y conservar el 6rden público ; para lo cual es preciso que reine entre vo
sotros la union que ha venido reinando hasta ahora , y rechacéis cualquiera sugestión quetienda á perturbarla ó esparcir el descontento. Sé que se hace circular la voz de que sereis
desarmados; este es un nuevo ardid de los enemigos de la actual situacion 1 no lo dudeis j
estoy autorizado por nuestro digno Capitán general para aseguraros que no ha abrigado ni
abriga semejante idea.

Confianza. pues, y unión, y combatamos sin tregua todo plan liberticida, sea cual fuere
el lema que lo cobije.

Barcelona 9 de julio de 18155.-F.l coronel , subinspector, Francisca Bellera.

TEATRO PRINCIPAL.
Causas agen�s á la voluntad de la Empresa y que el público no desconoce, la obliganá tener suspendidas las representaciones teatrales. Dilatándose estas circunstancias y Siendo

dudoso su término, los artistas Sra. Gazzaniga y Sr. MalvezlÍ, han manifestado á la Auto
ridad superior de la provincia y á la Empresa, que no podian continuar por mas tiempoesperando �l dese.nlace de los suces?s que han dado lugar fl. cerrar el Teatro; y que en su
consecuencia hablan resuelto su salida de Barcelona . La Empresa que ve con harto sentimiento el perjuicio de sus intereses y sus esperanzas desvanecidas. no ha podido, sin em
bargo, oponerse ¿ la decision de dichos artistas, y se halla precisada á renunciar á la conti
nuacion de los espectáculos líricos que se había propuesto dar. En vrrtud, pues, de lo in ..
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dicado, se avi�:l á lo! señores abonados de las funciones de ópera que pasen á recoger 1J

parte que les corresponde por las representaciones que quedan sin hacer, la que les SH:l.

d-vuelta , entregando el recibo, des le el jUC\ "S 12 del corriente, en la Admínistracion del

Teatro, desde las ocbo de la mañana á las dos de la larde.

Si lo, señores abonados á la ópera quieren continúar siéndolo al verso, se abrirá para
ellos UIl a 'iono de 25 funciones dramáticas por el mismo valor de las 7 líricas que se les han

de reintegrar.
Este abono empezará desde el día en que vuelva á abrirse el Teatro; advirtiendo que

siendo gratis para los abonados las funciones de tarde, no irán comprendidas en las 25 men

cionad as.

La Empresa está preparando escogidas y variadas funciones de lo mas selecto de nues

ro repertorio moierno, y en las que mas se han distinguido los acreditados artistas que

lorman el cuadro de la actual compañia dramática.

f ,�in]jjljl1<t;§O� o�:üehd�§�
Gobierno militar de la provincia de Barcelonü.-EI Excmo. Sr. Capitan general ha dispues

to que el jueves próximo 12 del corriente julio, se han de presentar en el cuartel del Bueusuce

.0 lodos los quintos de esta prcv incia que se encuentren con licencia por cualquier motivo; en
la inteligencia que el que no lo verifique será dado por desertor. Lo que se hace saber en los

periódicos de esta capital para conocimien to de quien incumbo. Barcelona 9 dejulio de 1855.

.EI General 2.° Cabo, OlOZCO.
-Empresa del camino de hierro del Es te de Barcelona.i--Desde 1.0 á último del corriente sa

len los trenes de Barceluna y Mataró á las horas sigui entes : 1.0 á las seis de la mafiana. 2.° á

las ocho id. 3.° á las diez id. 4.° á las doce y media de la tarde. U.o á las tres id. G. o á las seis y
media id.-Productos y gastos del mes anterior: Entradas H.271) rfs. 921 milésimos. Salidas

4.;;05 id. 7G8 id. Burcelona 9 de julio de 185o.-Por acuerdo de la Junta directiva, José Maris

tany y Triay, secretario.
-Administracion general de Loterías nacionales. Primittva.s--Mafia na miércoles 11 del actual

se cierra la admisi on de jugadas para la estraccion que ha de celebrarse en Madrid el 18 del

mismo. Barcelona 10 dejulio de 181:i5.-Francisco Boüll.
-Adminislracion general de Loterías nacionales. Moderna.-Mañana miércoles 11 del actual,

se cierra el despacho de billetes á doce reales vellon el octavo del sorteo ordinario que ha de

celebrarse en Madrid el 12 del mismo. Barcelona 10 de julio de 185a.-Francisco Bofi ll,

-Canal titulado de la Serrna. Sra. Infanta D." María Luisa Carlota de Borbon.-La Junta ge
neral estraordinaria convocada para el d ia de ayer, con fecba de 24 de junio, no pudo tener lu

gar por falta de csncurrencia. En cuya virtud, é insiguiendo lo proveido en el art. 14 del re

glamento, la Directiva la convoca de nuevo para el domingo próximo dia Hí del corriente en

sesi o n celebradera á las nueve de la mañana en el snlon de Ciento de las Casas Consistoriales

de est a dudad; en la inteligencia de que si aun en dicho d ia np asistiese el número suficiente

de terra tenteutes interesados, se llamará por tercera y última vez para el domingo inmediato 2�,
con la prevención, que se llevarü á efecto de deliberarse y resnlvers e lo conveniente cualquiera
que sea el número de concurrentes. Barcelona 9 de julio de 183a.-EI vice-presidente, Francisco
'I'usquets.s--Amador Guerra, secretario.

Rifa de la Casa de Caridad.-Sorteo del dia 9 de julio.
Ordinarias.

DS. NS. DS. NS. DS. NS.fIIS.
---- --- ---- --- ----

13285...... 600 1790-Í...... 20 29439...... 16 7526... ... 16
22691...... 40 13\:174. ..... 20 14912. ..... 16 2684!�...... 16

18515... .. 35 19299...... 16 6513...... 16 11981...... 16

26113...... 30 16906...... 16 24-630...... 16 1094...... 16

1HJ33... .. 20 3553 .. ... 16 14534...... 16 12874·...... 100
Suertes estroorduuutas premiadas con 16 duros cada una, y con 28 la última.

87 4043 7308 11269 14007. 15660 19818 24452
241 4156 7905 122.:22 H167 16309 202()2 24M7
372 4490 8079 12792 14681. 16865 20875 2(�98�
640 5367 86tl 12838 14692 17349 �1158 25793
8�8 5547 8731 13011 14713 17981 21651 26287
896 5548 9286 13217 15122 18657 22693 2646l

1!�33 6339 10'168 13H3 15303 19123 22796 28744-
2506 72t5 11209 13/�2G 15461 19450 23220 1,¿753
3224-

En esta rifa se han espendido hasta 30,000 cédulas,

DS.

l
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Los premiados acudirán ú recoger sus premio! en la misma e sa , de diez á doce de la

mañana del martes y viernes próximos.
.

Barcelona 9 de julio de 1855.-":1 vocal secretario-con tador , Ignacio Morera de San
German.

Rifa de los Empedriuios=-Sorteo del dia \) ele julio.
Ordinarias.

as. os. NS.

---- ---
----- --- -----

os. DS. NS. 08.NS.

22517...... 600 t,.450...... 20 191...... 16 7109....... 16
18260...... 40 18219...... 20 25408...... 16 163'�2....... 16
1:20'�3...... 35 15270...... 16 13!'í57...... ti, 21816....... 16
11807...... 30 9308... ... 16 28175...... 16 2:257:2....... 16
98'��...... 20 2613...... 16 16757.. .... 1� 5953....... 100

Suertes estraoráinanas prenuaáas con 16 duros cada una, y con 25 1/2 la última.
1177 3942 8743 13173 15677 18"62 199'18 22773
1543 5826 885f1. 13348 16227 18680 19958 2516'1.
1606 6433 8889 13965 16337 18930 19982 25437
1992 6514 9486 14153 16555 19182 20102 26003
2344 6792 9900 14632 18190 19270 2053� 26153
2687 68 t 6 1034·1 1471�4, 18237 19656 :32687 26370
3271 7415 13118 15672 18389 19898 22766 23544
3938 7686

En esta rifa se han despachado hasta 28.500 cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios á la Mayordomía de las Ca

sas Consistoriales, de diez á doce de la mañana del mártes y viernes próximos.
Bar,clona 9 de julio de 18S5.-Juan Bautista Guardiola, secretario del Excmo. Ayun

tamiento Constitucional.
Rtfa del flospttal.--Sortcn del (ha 9 de julio

SUF.R'fJ�S. NÚMEROS. PREMIOS.

1.a 5208

2442

7406
9529
8498
2:30!�
5550
3114

2.11

Ordinarias.
Una escribanía y un par de candeleros con su platito
y espabiladeras, todo de plata.

Seis cubiertos de plata, un cucharon y seis cuchillo! con
mangos de ídem.

Unos pendientes de esmeraldas.
Unnos ídem de diamantes.
Seis cubiertos de plata.
Un pali lero y una copilla.
Un perfumador y una palmatoria.
Un par de candeleros con mecheros.

Suertes estraorl'linarias premiadas con dos cubiertos de pinta cada urra.
2121 2043 1898

En esta rifa se han espendido hasta 11 ,tOO cédulas.
Los premiados acudirán á recoger sus premios á la Sala de la M. lItre. Administracion

del mismo Hospital, desde las once de la mañana á la "Una de la tarde del martes y vier
nes próximos.

Barcelona 9 de julio de 1855.-José Elias, secretario.

*�a.ll�t� l"eR.h;rtl!li�:a.
SANTAS RUFINA y SEGUNDA, YIRGENES y l\fARTIRES.

Estas nos Santas fueron hermanas, é hijas de un tal A�terio, de familia senatoria de Roma.
El padre las prometió en casamiento á dos cristianos, que apostataron de la fé cuando amena

z{J Í\ In Iglesia la viulenta tempestad que contra ella levantaron Valeriana y Galieno en el año
'!l:i7. Las dos virgenes resistieron á la solicitud de aquellos de imitarles en su impiedad. y bu
-yeron de 1" ciudad de Roma, pero las interceptarou y volvieron á ell s , y despues de otros tor

mentos fueren condenadas, por Julio Donato, prefecto de Roma, á ser decapitadas en un bos
que sobre la via Aureliana, enterrándose en el mismo lugar.

Rezo de los siete hermanos, mártires; rito semidoble, color encarnado.



TERRESTRE y .MARITIMO DE ESPAÑA,
. por

D. Francisco serradora y Altés .

Obra utilísima á los comerciantes é industriales y á todos sus ausiliares.
Véndese en la librería de José TauJ6, calle rle la Tapinería, núm. 158 frente

de la Canonja, al precio de 24 rs. en rústica y 30 en pasta.
' la bajada

9

PaE.·te ecoJl(lsnica.

CON EG •

Irrigador ó bomba hydrodinámica,
Elevacion del agua á todas las alturas sin tubos, sin válvulas ni pistones, sin cubos ó

ca tu fuls.
Este aparato hidráulico es de u�a sorprendentesencillez , á esto debe la imposibilidad

que se descomponga y la preferencia que ha obtenido sobre todas las bombas 6 nonas que
se han visto basta hoy día.

Una cadena sin fin, de gutta-percha , sirve para la ascension del agua y reemplaza los

tub: s. pig"ton¡ s, vál vulas, catufuls, etc., que se ban usado hasta ahora en las bombas.
Esta bomba produce un fenómeno de la mas alta importancia: en el tiempo de su élS

cension disuelve una tal grande cantidad de aire atmosférico que presenta á la vista un li
cor gaseoso por el gas que tiene en disolucion: á esta propiedad debe la dobla ventaja de
ser mas ligera para el estómago y de ser abundante en los regadíos, abasteciendo � las plan
tas de Jos principios atmosféricos que necesitan.

La bomba núm. 1 no tiene mas que una cadena y dá poco mas ó menos 20 porrones
por minuto.

La del núm. 2 tiene dos cadenas y dá el doble.
El irrigador núm. 3 está dispuesto para funcionar á la mano como los números 1 y 2,

6 con cab ..rll-ría : puede recibir cinco cadenas.
El del núm. 4, recibe hasta diez cadenas que van con caballería.
El Irrigador se puede colocar en un rio para elevar el agua en un campo, cuando no se

puede hacer un cáucc por ser la parte que se quiere regar mas alta que el canal.
Se puede con tar poco mas 6 menos de 20 porrones de agua por minuto por cadena en

una profundidad de unas 12 varas: una mas grande profundidad hace poca diferencia en el

producto. Con motor hidráulico 6 vapor se obtiene un producto mas grande.
Muy fácil es la colocacion de estos aparatos, el hombre menos esperto lo puede colocar

en cualquier pozo. Se pueden ver funcionar y se venden en la calle de la Arnalia , n." 31,
fren te la Cárcel. 9

-

AN lE �IAR
EN J,A BARCELONETA AL LADO DEL ASTILLERO.

Queda abierto para el público dicho establecimiento desde hoy en adelante, advirtiendo
que las pilas son de mármol y de una sola pieza.

. PRECIOS.
Un abono de seis tarjetas con ropa. 26 reales.
Uno id. de id. sin ropa. 20 id.
Un baño con ropa, 5 id.
Un id. sin ropa. ..... 4 id.

Advirtiendo que las tarjetas no sirven mas que para la presente temporada, que finirá
en 1'� do! octubre. Por mayor comodidad del público hahrá un ómnibus en la plaza de S. Se
basti-u .qne saldrá todas las horas del dia, empezando á las seis de la mañana, pagando un

aeal de l<1a y vuelta. 11

F
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E. T LA. CAL "E DE LA. CANUDA , • 'ÚM. 31, E. T B RCELO. TA.

El Director de este acreditado establecimiento, dedicado sin cesar á mejorar 1<l5 condi

ciones del mismo, para procurar á los enfermos toda clase de ventajas en beneficio de su

salud ha aumentado la asistencia médica del establecimiento con un frlcullativo estrange

ro autorizado para cgercer en España la medicina: á este objeto se ofrece oí. los enfermos

un tratamiento especial para la curacion de. las enfermedades de la piel_, venereo, enferme
dades de la vista, úlceras (6 llagas) en las prernas , aSI como toda especie de enfermedades,
las que se combaten segun el deseo de los enfe;mos, por el sistema homeopático, alopáti
co ó hidropático. El �eDéreo se �ura por muy In ve�erado que sea, con las m�Jy: acreditadas
fumi¡1;aciones antivenéreas en veinte dias de tratamiento; el todo por llI?a mod�ca retribu
cion al alcance de todas las fortunas, y en los mas de los casos no se recibe retribución SI el

enfermo no se cura. Las personas que han recuperado la salud en nuestro establecimiento

se cuentan por miles: se combate la cruel enfermedad de la tisis por medio de la « helici

na:» los enfermos se reciben tambien en clase de pupilos 6 pensionistas : las consultas para

Jos enfermos estcrno , se reciben de once á una y de cinco á siete todos los dias. En el mis

mo establecimiento se administran baños para. curar 105 dolores reumáticos y nerviosos.

A LOS VISITADORES DE LA ESPOSICION UNIVERSAL
GRANDE FONDA. DE LA MARINA IfRANCESA

en Paris calle CROIX DES PETITS CHAMPS. 48. No aumenta Jos precios ordinarios. Hay
cuartos amueblados de 10 á 20 rs. Mesa redonda y restaurant. Toda asistencia de 28 basta
40 rs. diarios. (Se habla el español.) 5

pórticos de la plaza Real y pasaje de .Madoz.

POLVOS VEGETALES DE 1.A ALTA. ABISINIA.

Los ípolvos de esta planta fluidifican la sangre, aceleran la circnlacion; son un preser
vativo n[i1libl.e contra las congestiones sa�guíneas; curan las apoplegías y las pulmonías;
provocan la orma , y son uno de los remedios mas seguros para destruir la tenia 6 solitario

y las. dernns lombrices que tanto afligen á la i�fancia : las virtudes de esta planta son tan

palpitantemente eficaces, que con su uso se evita la estraccion de sangre. La caja de 18 to-

mas 16 rs. 4

JARABE ORIENTAL DEL DR. YPHESFF-BEY.

Este jarabe, usado en el Egipto y la mayor parte del Asia corno un preservativo seguro

c?ntra el cóle�a, cura con la misma eficacia las enfer�edades h�rpélic�s y todas las que pro
vienen de la Impureza de la sangre, como que la aceren del mismo tiende precisamen te á

depurar este líquido. Los maravillosos efectos que cada dia va produciendo, y las continuas

unnos.
LIBROS DE LANCE. = LOS TRES MOS.

queteros y Veinte años despues, por 32 reales

Puestas de Melcndez, 121'11. Obras de medici
na. Diccionario histórico enciclopédico de Bas

tús, ti tornes, Gí rs. Panorama universal. Cam
hios de Poy, 10 reales. Martín el Espósito , con

muchas láminas, 20 rs. Mern�rias de un médi

co, 20 rs. Historia de la literatura, por Yiar-

dot, 10 rs. Curso completo de cducacion : � 10-

mo=, 10 rs. Poesías de Zonilla. Id. de Bois.Td.
de Brbot. Id. de Gonzalcz. Id. de AToJas. Id.
de Pagés. Id. de Arellano. Balrnes, La Reli·
gion démostrada, :J 1'5. Cubí, Frenología.
Se sigue comprando y cambiando toda clase

de libros al por mayor y meno r. Frente la ba
jada de la Canonja, tienda de libros y cua-
dros. 13
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uN JOVEN DE lH-jj.:.:,AS CIRCUNSTAN
cias desea co ocarse en una casa de comercio,
para lo cual daran razon en la Rambla de San
ta Mónica, núm. 7, depósito de papel, donde
informaran de su cund lleta. 14

EL ESCRmIE�TE DE LA. CALLE DE JAI
me J, uúm. G, dará razo n de un jó ven que de

sea colocarse de criado en casa de señores: tie-
ne quien lo abonará. 14

UN JOVEN BARBERO, OE EDAD DE 16
años, recién llegado á esta capital, desea en

contrar colncacion en una tienda, aunque sea

por solo la manutenrion. Darán razon en la ca-

lle de Ripoll, núm. 22, piso 3.° 14

ENFERMEDADES VENEREAS y HER
pes.-Su curacion por el cirujano Manresa,
calle de San Pablo, núm. 49, piso segundo;
adviértese que al que no obtenga completa eu

raclou no se le exige retribucion alguna. 6

ENSEÑANZA
DE

latinidad r humanidades en el Colegio de la
calle de San Pablo, n." 35, que está bajo la di
reccion del profesor don Joaquin Font, dentro
breves días, se Abrirán conferencias especia
les de dichas asignaturas para los niños que
hayan de empezar el año próximo escolar. Las
asignaturas mencionadas tambien se darán en

hora distinta á los que ya matriculados de-
been repa sarlas. 6

GASEOSAS,
J aguas carbónicas. Cada uno puede preparár
selas en su casa sin otro aparato que una bo
tella, y se obtienen mas agradables y refres
cantes que con máquina: con l) rs. se obtienen
n gaseosas J con 4 rs. 12 carbónicas. Botica
de E rcribá, antigua de Solá, Rambla, frente al
Liceo. 6

de las enfermedades de los ojos, pecho y ner

víosas, por el médico-cirujano Font y l\'losella.
En la calle de San Pablo, n .? U., piso 2.°: todos
os dias de 8 á 12 de la mañana. 13

CAMBIO DE DOMICILIO.
Luciano Cunill y Ros, flbiicante de choco

late, que vivía en la calle de Asahonadors, nú
mero 21, tiene el gusto de avisar á sus parro
quianos que ha trasladado su establecimiento

á_!_�el Call, núm 17_. 1t
A DEBITORIO SE T03fARAN :l000 y 6000

libras al interés del 5 por 100, dando en hipo
lI'ca casas por triple valor con sus títulos COr

rientes, tratándose únicamente con los intere
sados. Dirigirse á la calle de la Rosa, n. 1, pi-
IiQ 1.°, esquina á la de Codols. Q

5327
CASAS DE BUESPEDES.

CERCA DE LA RAMBLA DE SANTA. MÓ·
nica hay una señora viuda que desea encou

trar dos ó tres caballeros para todo estar, con

asistencia ó sin ella; tiene muy buenas habita
ciones y bien amuebladas. Dará razon el me
morialista de la Rambla, núm. 9. frente al Li4
ceo. 13

EN LAS INMEDlACIONES DE LA. RAM
bla hay una señora viuda de toda honradez
que tiene un piso primero lujosamente amue

blado, y desea encontrar uno 6 dos señores de
carácter para darles toda asistencia. Informa
rá el señor Corrons, óptico, Rambla, núm. 12,
aliado del café de los Cursantes. 13

._-- -_.-- ---_-_'-_

UN MATRIl\IONIO SOLO, QUE VIVE EN
el punto mas céntrico de la Rambla, desearte
encontrar uno ó dos caballeros en clase de
huéspedes, yademas cederá un piso entera
mente amueblado para una familia reducida,
dándole toda asistencia. Dará razón el confite
ro de la Palma, tienda número 2, frente al
Liceo. 14

EN LA TIENDA DE PAPEL DE LA CALLE
de la Boria, núm. 23, darán razón de una se

ñora que tiene una sala con alcoba que la ce

derá á un caballero con toda asistencia. 14,

UNA SEÑORA'DESE-ÁENCONTR'AR UNO
ó dos caballeros en clase de huéspedes. Darán
raznn en la calle de Guardia, núm. 11, cuarto
tercero. 13

EN LA CALLE DE SAN PABLO, NUM.17,
piso 2°, se admitirán dos 6 tres caballeros en

clase de huéspedes, con buena asi�tenda. 1

VENTAS.
EN LA VILLA DE GRANOLLERS y EN

paraje céntrico, hay para vender una casa con

buen patio, susceptible de mejoras. El que la

quiera comprar, podrá dirigirse á Jaime Vidal
(a) Vidalet, en dicha vi1la de Granollers , y ca-

lle de Barcelona, que dará razono 13
-

EN LA FABRICA DEL LLA-
no de la Boquería, n." 6, piso

él:1 ¡� primero, se baIlará un gran sur-

�\''¡�;'; �:'�! tido de sombreros á la última

\�\f;:lo�. tL5 moda,. desde 16 rs. hasta ?O.
6:';.-:?'��;-:--'-" Tambien se componen los vre-

jos de cualquier hechura que
sean, dejándolos como nuevos y á la moda, pa-
gando 8 rs. 11

HAY UNA FABRICA PARA ALQUILA.R O
vender de cabida unos treinta telares con bue
nas luces, situada en Gracia: dará razón del
dueño el memoriallsta de junto á Belén, frente
la Rambla. 8

HAY PARA VENDER UN SURTIDO DE
caballos para montar y tirar, y una- tartana,
un carro y un ómnibus de des rued as ; se dará
á precio módico. Informaran en la calle Ma-
yor, 116m. 8�, fonda de Santiag 6

AL POR MAYOR Y MENOR.
Gran surtido de papel de fumar de las mar

cas Cañon, Corazon y Balrnes, de la acreditada
fabrica de MiguelBQteUa 1 C.a, de Alcoy; puro
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hilo, '! á preciosmuy médicos. Rambla de San

ta .Mónica, n.? 7. tienda. Tamben bay libritos

de cartera. 4.

EL PELO.

El menos molesto do tantos métodos usado!

113�)ta hoy: basta vasar un cepillo mojado en

este líquido por el pelo, y queda terminada la

operacion.
Nota. No confundirlo con los que quieren

Imitarlo, pues de este el único depósito está

en la botica de Tremolada, calle de Robador.
.

-

VENEREO.
Las cápsulas peruoionas de Borrelt curan ra

dical é infaliblemente las gonorreas (purgacio
nes) y las flores blancas, por inveteradas que
sean. lG rs. frasco.
El vino de zarza de Borrell deja muy atrás á

cuantos remedios se emplean para combatir las

llagas, bubones, verrugas, erupciones de la piel
úlceras de la boca y garganta, dolores y demas

enfermedades de orígen venéreo. Precio: 20 rs.

botella.
Son reconocidos por los médicos de España

que los ordenan diariamente, como los reme

dios mas seguros, baratos y agradables de to

dos los conocidos. Exíjase en cada frasco y en

el prospecto que debe acompañarle la firma y
rúbrica de Borrell hermanos.

Depósito general: Botica de Borrel! herma

nos, calle del Conde del Asalto. Barcelona.

Depósitos particulares: Gerona, botica de Gar

riga; Lérida, en la de Abadal; Tarragona, en
Ia de Cuchí; Reus, en la de Llobera , Zarago
za, en la de Burgaleta, y además en las princi-
pales boticas y droguerias del reino 1

BENDAGE REGULADOR.
Para la curacion radical de las hérnias y

quebraduras. Privilegiado con cinco medallas

en las espostclones. Nueva cintura hipogás
trica de presíon dividida, muy eficaz y fácil de
llevar No se encuentran mas que en casa de
Bi ondetti de Tbomis, rue Vivienne, 48, en

Paris.

EL-QUE DESEE COMPRAR UNA l'IEND-A
de cachorreria y vidrio, acreditada y situada en

un paraje céntrico de esta ciudad, podrá avis
tarse en la calle de Raurich, tienda de vidrio
núm. ü, que alli le darán razono JI

'

Jarabes y erchatas.
de todas clases. Aguas destiladas de azahar

(naf ), doble y triple, de Colonia, rosas, menta,
etc. �e despachan al por mayor y menor á pre
cios módicos, en la botica de los Reyes, Riera
del Pino, n.o 11. 6

SANGUIJUELA.S.
Las de superior calidad verdes morunas, se

venden á 11 pesetas el ciento, y las demas á 8
pesetas, en el depósito de la calle de Asahona-
ctors, n." U. f)

JARABE HE L HÉLONYE·--l
FAllllIACEUTlCO DB J,A nsc ELA sur. DE I!
FAR11.\CIA, CALLE nOt1RDO�-Vn.LENEU

VE, lH, E� PAlllS.

Este ja ra he. wUa base es el prinripio ac

tivo de la digital, se emplea con el mayor
éxito hace diez y ocho años por los médi
ces de todos los paises contra las ENFER

MEDADES DEL CORAZON (palpitaciones,
etc.), las, arias llIDROPESIAS, yen la ma

yor parte de las AFECCIONES DEL PEcno,

(Constipados, asmas, catarros, bronquitis.)
Cada botella de JAllADE DE LABÉLONYE

está revestida de rótulos de colores ini

mitables, y de una cápsula sellada con

una faja azul, filmada por el inventor. J
además acampanada de una instruccion
Que lleva el sello del gobierno francés so

bre su firma.
Depóst tos: En Barcelona. DON RA�ION

CUYAS, calle de Llauder, núm. 4, tienda'
MAGIN RIDALTA, Fernando VJI; Dr. PA�
DRÓ, plaza Real; VIDAL y l'·ou, calle del
Call.-En Zaragoza, Dr. InERIA, San
Pedro. Retts, Dr. ANDREU.

R B
legítimo de Lañecteur, para la
curacion pronta, económica y

,', . radical del venéreo, herpes, flo
res blancas, cánceres del uter o

etc., etc .. -Depósito central en esta ciudad'
botica de la Estrella, calle del Duque de I�
Victoria, núm. 7; en Tarragona, botica de Cu
ahí: Gerona, Carreras; Lérida, Abadal : Mata·
ró, Salvañá.-El agente general del Dr. 8t.
Gervais, de Paris, Magin Ribalta. 1i

-------_._-----._----

AVISO INTERESANTE A LOS OFICIA
les del Ejército y de la Mílicia nacional. En
la calle de Argenter, núm. G, piso 2.° se bailan

de venta charreteras tanto de oro como de pla
ta , á los precios siguientes: Un par de cha
reteras de oro para capitan, 100 rs. Un par id.
de oro para subalterno, 64 id. Un par id. de

plata para capitan, 66. Un par id. de plata pa
ra subalterno, 46.-Nota. Tambien se hacen
de estambre por contrata, á prtCios módicos. G

ALMONEDA.
En la calle de Aray, núm. 6, piso 4.°, dere

cha, hállanse de venta por ausentarse sus due

ños, varios muebles de sala, cam-as, colchones
y otros efectos de adorno y uso doméstico. Es

ta,án de manifiesto todos los días de 10 á 12
de la mañana. 6

LA NUEVA AGUA DE ESPAÑA
para teñir el cabello, pauuas y bigotes sin que
dañe ni manche el cúus. Puede usarse' tanto de

dta como de noche, r la opcracton es bien corta

y segura ..U'!ico ?epóslto en casa de su cornpost
tor IgnaCIO l·onbembas, Rarnb la del centro nú
mero 19. piSO principal. salon de peluquería', •

SE VENDEN 2000 QUINTALES DE LEÑA
20 arrobas a zafran , 500 carneros gordos y ¡
mulas manchegas. Informarán en la plaza de
fal.cio, café de la Paz. O



lParte COlne.i"ci.al.

ABERTURAS DE REGISTRO.

TINTA DE IMPRENTA SQPERIOR
tI R, 19 y 12 rs. la libra

en la imprenta de Tomás Gorchs, calle del Cár
men, n." 38.
La limpieza de estas tintas, su buen negro,

la facilidad con que se desprenden de las for
mas y de los rodillos, y la nota bilísima cir
cunstancia de no volverse amarillas nunca y
de no dejar pósito alguno en los tinteros ni en
las mesas, las hacen sumamente recomenda

bles, y las ponen en el caso de competir con
las que vienen del estrangcro á mas elevados

precios.
La hay tambien á G rs., propia para carteles

'Y otros trabajos comunes.

GRAN SURTIDO DE PIPAS BE FUMAR,
ralle de las Cabras de San José, número 6 ,

tienda, á precios sumamente módicos, al por
mayor 'Y menor. O

RETORNOS.

DILIGENCIAS DE MAGIN SAGRISTA y

compañía, las que salen de la Rambla del lado

del cuartel de la Guardia civil, para Tarrago
na Reus y Valls, desde el d ia 8 de julio en

ad�lante. La empresa de dichas Diligencias ha

determinado hacer una rebaja á todos sus

asientos. Salen dos diarias, una á las Ii de la
.

mañana y otra á las 5 y media de la tarde.
Tombiel1 se despachan los asientos y cncar-

gos para Tortosa. 5

PARA. PÁLMA DE MALLORCA.
Sa Id rú hoy má rtes 10 del corrien te, á las dos de

la tarde, el vapor correo el Mallorquin, su ca

pitan O. Gabriell\fedinas; admitiendo cargo y
pasajeros. Se despacha en los pórticos de Xifré,
núm. H. 13 .

PARA ALCUDIA Y MAHON.
Saldrá el miércoles 11 del corriente, á las dos

de la tarde, el vapor español de hélice 1\13110-

nés, su capitan D. Pedro Carreras; admitiendo
carao y pasajeros. Se despacha en los pórticos
de Xifré, número H. 13

PARA PORTVENDR�:S y CETTE.
Saldrá et miércoles 11 del actual, á las tres

de la tarde, el vapor español Newa, c. don Jai
me Lluch; admite cargo y pasajeros. Lo despa
cha don Teodoro Baynal, calle Ancha, n.o 5�.

13

PARA MALLORCA.
Saldrá de e-te puerto el laud Juanito, p. Pa

blo Valls; admite carga y pasajeros. Lo despa
cha la señora viuda Olsma y compañia, pórti-
cos de Xifré. 11

•

PARA CADIZ y SUS ESCALAS
Saldrá el vapor español Ralear, cll1 del cor

riente, á las ocho de la mañana; admitiendo
cargu y pasajeros. Se despacha en la calle dela

)lercect, n. 4.6, piso principal. D

5i!9
A tQUILERES.

EN LA. CALLE DE CALDERERS HAY UN
segundo piso para alquilar de bastante rapaci
dad, buenas luces y recien pintado. Darán ra

z on en la calle de la Cucurulla, número 5, piso
primero. 7

POR NUEVE DUROS MENSUALES PAGA
dos por trimestres adelantados, se alquila un

segundo piso, muy bueno y en calle céntrica,
del cual dará ra z on el remendon de la talle
del Hospital, 11.° 83. 5

-_--

_
SIRVIENTES.

_

UNA SENORA VIUDA, DE �2 ANOS DE
edad y de toda reputacion, desearia encontrar
algun caballero ó eclesiástico para servir. In
formarán de su conducta y damas en la calle
de Petritxo!. n. 2, tienda. O

EN LA CA8A DE LA VIREINA, NUM. 31,
piso 3.°,

í

nformará n de un jóven lioencia d o del
ejército que desea encontrar una casa de caba
lleros para servir en clase criado ó cocinero:
sabe de letra y es activo é inteligente, y tiene
personas que le abonan. II

PERDIDAS.
EL QUE HAYA ENCONTRADO UNA CAR

tera roja que contenia varios papeles de inte
rés que se ha perdido desdeMataró á esta ciu
dad, se servirá presentarla en la calle de S. P,
blo, núm. 30, tienda de barbero, á quien des
pues de las gracias se le entregará una buena
gratiñcacion. G

PARA MARSELLA.
Saldrá el vapor español Europa, el 11 del

corriente, á las doce de la mañana, admitien
do carga y pasajeros. Se despacha en la calle
de la Merced 1í).,

o i6 , piso principal. 9

PARA MARSELLA
El vapor español Mercurio saldr

á

el -H del
corriente, á las ocho de la mañana; admi
tiendo en rgo y pa- ajeros. Se despacha en la
calle de la Merced, núm. <1.6, piso principal,
esquina á la plaza de S. Sebastian: 13

PARA LA HADANA.
Saldrá del 15 al 20 de julio el nuevo y muy

velero bergantin español Salve Virgen Maria,
acabado de forrar en cobre; admite un Testo
de carga á flete. Impondrán los señores don
Francisco Torreas y compañia, pórticos de Xí-
ré, núm. 10. 13

PARA BUENOS AIRES.
Saldrá á la mayor brevedad posible el sólido

y velero bergantin Emprendedor; admite car

ga á fletes y pasajeros, los que serán tratados
con todo esmero por su capitán D. Juan Mo
Iins. Se despacha en la agencia de la calle de
la Espartería, núm. 4. 7

. ._--- ....

PARA. l\IALAGA.
Saldrá directamente el 12 ó 13 del corriente

el vapor español Don Monuel, su capitán Asen
sio; admite carga y pasajeros. Se despacha en

la calle de la Merced, n. 3�, piso 1.0 4



Embarcaciones (ntradas en el puerto desde el medio dia hasta el anochecer del dia de ayer.
De guerra francesa.

De Tolon en 33 horas vapor Veloce de 6 cañones y 121 plazas, su comandante Mr. Luís de
Mont.

Mercantes españolas.
De Aguilas, Cartagena y Tarragona en 1<í d., laud Rosita, de 19 t., p. Juan Gilbau, con 250

fs. triO'o, 45 de salvado y 20 millares esparto á D. Gaspar Dotras.
D�Burri8na en 4 d., laud Angles, de 16 i., p. José García , con 50 millares naranjas.
De Alicante en 5 d .. la ud Delmiro, de 3') t., p. Mariano Gurri, con 1000 f,;. trigo á la órden.
De Gandia en 4 d., laud San Bias, de 16 t., p. Bias Tapia, con 300 aro tomates y 8 de pl-

mientes.
De Cartagena, Alicante y Tarragona en 7 d., laud Jóven Irene, de 57 t., p. Manuel Costa, con

2000 fanegas cebada á D. Mariano Lluch. .

De Altcante en 5 d., laud San José , de 28 t., p. Jacinto Alsina, con 57¡) fanegas trigo á don
Juan Estrany.

De Valenda en 4 d., laud Noé, de 36 t., p. José Marquez , con 380 carneros á don Lorenzo
Coca.

De id. en id., laud Fenelon, de 40 t., P. José Plantada, con 400 bariles harina á D. J. Martí y
Codolar, 48 id. á 8. Juan Fontanitlas y 19 pipas vino á los señores Castelló y compañía.

De Mazarron, Yinaroz y Tarrugona en 1¡) d. goleta Sta. Isabel, de 82 t .. c. don José Alfonso
Infera ,

con 386 fanegas cebada á la órden, 128 id. 357 fardos espartería .• 2 dealpargatas y 41> qq.
alum ti los señores Alesan hermanos, 7:20 id. á don sebasuan Servet, 260 id. á don Valentin Ma

ria, 400 fardos espartería á don Juan Coll, 187 id. y 3 de alpargatas á don Alejo Morag\lll.
De Cultera en 4 d. laud Buenaguia, de 13 t., p. Joaquín Polenguer, con 250 aro tomates y 20

de pimientos.
De Burriana en 4 d. laud Angeles, de 9 t., p. Andrés Torres, con 30 millares naranjas.
De Liorna en 10 d. laud San José, de ¡)2 t., p. Miguel Cobas, con 700 qq. carbon, 80 de pez

palo, 1'2 piezas arboladura y 3 pipas aceite linaza á la señora viuda Olsína y compañía.-Queda
en entredicho.

Además 14 buques de la costa de este Principado, eon M pipas vino trasbordo, 14 id. á Don
José Garriga, 16 id. á D. Teodoro Raynal, 5 id. Y 22 de aceite á D. Gabriel Calvet, 30 id. D Juan

Carsi,7 id. a D. Jaime Pujol, 6 id. á O. Juan Sirvent, 6 id. á los señores Soler y Evteve, 300 sa

cos harina á D. J. Martí y Codo lar, 9¡) id. á los señores Castelló y compañía, 170 id. á la señora
viuda Maresch é hijos, 85 id. á los señores Ribas y Cantaltops, 190 cargas madera á D. Gaspar
Dolras, 130 id. á los señores Pujol y Oltvet, 100 id. á D. Joaquin Gurrt, 2¡) id. á D. Salvador Ge
ner, 80 id. á D. Eugenio Torres, 28 balas papel á la órden, y 100 cajas jabon de tránsito.

5�30
PARA. SANTIAGO DE CUBA.

Dará ti la vela [t primeros de agosto próximo,
la muy conoc da corbeta española Rosalía, se

cap. b. Juan Ju¡¡t ; admite carga á flete y pa

sajeros, /1 los que �e ofrece el esmerado trato

de costumbre.
Se des¡ acha en la -aíte de la Puertaferrisa,

n. 1, piso prir:ci�1 d:.!_a.dere���. 9

PARA SANTIAGO DE CURA.

Saldrá dlfectamente del 15. al 20 de pre,�n·
te julio sin falta el bergantm-goleta español
Anila, buque de primera m.archa, forrado y
clavateado en cobre, sn capitan 1). José Ba

yarri; admite carga y pasajeros. Se despacha
por D. Baltasar Fiol, plaza de las Ollas, nume-
ro 2. 1

PARA LA HABANA.
Saldrá de este puerto á mediado de agosto

la fragata Jo"e(8, sucapitan D. José Jaurís. Ad
mite una parte de carga tJ Iletes y pasaj 'ros, a

los que ofrece el acreditado trato de co-tumbre
eh sus do s cspaciosa s cámaras. La despachan
los señores viuda é hijos de Maresch y Ros,
calle de Mercaders, núm. 36. 11

PARA PUERTO-RICO y DEMA.S PUNTOS
DE LA ISLA.

Saldrá el1a del próximo agosto la polacra
Emilía , su capitan n. Juan Bautista Dome
nech, forrada y claveteada en cobre; admite
cargo y pasajeros para dichos puntos. Lo des
pachan en la calle de la Espasería, núm. 6, al-
macen. 4.

l\1oticias l1.acionale§.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ESPOSICION A S. llI.

SEÑORA: Para perpetuar la memoria del valor heróico y demás virtudes militares que de
mostraron las tropas del ejército del Norte. mandadas por el entónces Teniente gene al ]J. Bal
domero Espartero, en la noche del 2i al 2¡) de diciembre del año de 1836 batiendo al enemigo
después de una empeñada y sangrienta lucha, y libertando á la muy leal é invicta villa de Bil
bao del estrecho asedio que sufi ia , se espí d ió el Real decreto de 21 de agosto del de 1836, orde
nando que El regimiento de Guias de aquel ejército, declarado noveno ligero, se denominase en
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lo sucesívo «de Cazadores de Luchana.» En la nueva organtzacíon dada al ejérelto en !1 de agos-to de 18H tomó este cuerpo el número 28 de la infantena, y por disposlcion de 8 de setiembre
(fe 184:� se le dió I.� denornmacion de «Union»: pero cumo para el magnánimo cerazon de V. M.
n ada puede' haber mil!' grato Que conservar los s lortovos recuerdos del entusiasmo con que el
ejercito sostuvo en aquella guerra los derechos de Y. 1\1. y las instituciones liberales, tengo la
honra de presentar á V. �1. el a djupto proyecto de decreto por si se digna aprobarlo.Madrid '2 de julio de 18155.-SENORA.-A. L. R. P. de V. M., Leopoldo O'Donnell.

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de mi míuistro de la Guerra, vengo en decretar lo siguiente:Articulo único. El regimiento de infantería Union, n." 28, tomará el nombre de «Luchana»desde la revista del próximo mes de agosto.
Dado en Palacio á tres de julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.-Está rubricado de laReal mano.-EI ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donuell,

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimision que con motivo del mal estado de su salud ha presentado del

cargo de Comandante General del campo de Gibraltar el Mariscal de Campo D. Celestino RUÍI!
de la Bastida, quedando muy satisfecha de sus servicios que me propongo utilizar oportunamente.

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil ochocientos cincuenta y cinco. = Está rubricadode la Real mano.=EI Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

En atencion á las circunstancias que concurren en el Mariscal de Campo Don José Marti
ncz ,Gobernador militar de Cadiz , vengo en nombrarle Comandante General del Campo de Gibraltar.

Dado en Palaclo á cuatro de julio de mil ochocientos cincuenta y cínco.e-Está rubricado dela Real mano.e=Eí Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo sido declarada sujeto á reeleccion D. nafael Echagüe , Diputado á Córtes por la pro
"inda de Huelva, vengo en manda,r que, para llena�' I� vacante que resulta en la mismase pro
ceda á nueva elecciou con arreglo a la ley de 20 de julio de 1837, Real. �ecreto d,e �1 de agosto
del año próximo pasado y Reales Órdenes de la misma fecha y de 8 de diciembre último.

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.e-Está rubricado de
la Real mano.s=El Ministro de la Gobernacion, Julian de Huelves.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr. : Visto el espediente instruido por el Gobernador de Valencia, á instancia de los fa

bricautes de tejidos de seda de aquella ciudad, que ha sido remitido á este Ministerio por el de
}<'omento solicitando Que se prorogue hasta fin de mayo próximo venidero la reduccion del de
rccb o qu� tiene señalado la seda cruda Ó hilada sin torcer de la partida 1,199 del Arancel de
aduanas, en los términos que fué concedida por Real órden de 13 de diciembre del año ante-
rtor :

. .
..Vistos los informes evacuados sobre este asunto por la Diputacion provincial, y, l as Juntas

de Comercio y Agricultura de Valencia, así como los de los Ayuntamientos de la capital y de
otros pueblos de la provinci� :

._Considerando que el precio actual de esta clase de seda es superior al ya elevado del ano
último, por efecto de la mala cosecha que tambien ha habido en el presente, cuya prueba ma

yor es sin duda la insignificante esportacion de esta mercancía en el trascurso de este año
cuando tan considerable era en otros anteriores: '

Considerando asimismo la urgente necesidad que hay de evitar que por resultado de estas
circunstancias se paralice la importante industria de tejidas de seda, privando de trabajo á las
numerosas familias que se dedican á esta fabricacion, la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á dicha solicitud, y mandar que la seda cru�a.6 hilada sin torcer de la partida 1199 del
Arancel vigente, adeude hasta fin de mayo de 18b6 h. r�. libra en bandera nacional y 6 en es-o

tra naera , conforme dISPUSO la Real órdeo de 13 de diciembre próximo pasado.Dbe órden de_S. M. lo (�igo á V,. I. para su ��teligen_cia Y, fioe� consiguien tes. Dios guarde á.
V.1. muchos anos. Madrid 28 de JU1110 de 18Ji).=BrUlI.=�r. DIrector general de Aduanas rAranceles.

-----_;.__

MIrll3TEIUO DE FOMENTO.
Obras pÍlblicas.

En vista de �ma. esposlcion de D. Anton�o Ira�s y Ro�, y D. �os� Barbíer y Roselló, en que so ....licitan la autorrzacron competente para hat er los estudios preliminares de una línea de ferro ..

carril, que partiendo de Denia empalme en Benifayó con el feno-carr�l de esta Córte á Valen �
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cia , la Reinn (Q. D. G.) se ha dignado ron eder la autorizacion que e pil!e con arreglo al art,

4ij de la ley general de ferro-carriles, sin que por esta autor izacion "Po entienda que se le confí e

re derecho alguno á la concesíon definitiva, ni á i ndemnizacinn de ninauna elase ..
De Res l óruen lo digo á V. 1. para su intl'ligenda y efectos con�iguiente".=D!Os guarde á.

V.1. mucho años.=lUadrid 23 de junio de 1855.=Alonso l\lartiaez. = Sr. Director general de

Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado acceder á la solicitud de Don Juan l\Iartinez Pi

cabia y otros comerciantes de la Coruiía, a utnr iz
á

ndulos para hacer los estudios de un proyecto
de ferro-rnrrtl que partiendo del de Madrid á Irun en Valladolid, vaya á desembocar en el "u.er
to de la Coruña; en la inteligencia de que esta a u turiza ci on que se les confiere por el término

de un año, con arreglo al articulo 15 de la ley general de ferro-carriles, no les dá derebo algu
no á la concesion ea la línea espresada , ni á indemnizacion de los gastos que hagan en su es

tudio.
De Real órden lo oigo á V J. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V.1.

muchos años. Madrid 30 de [uuio de 18ñ5.=Alonso l\Iartinez =8r. Director general de Obras

Púhlicas. (Gaceta núm. 9W.)
=

tC�il.reo Ei� mIadi.?'id del 6 de ju.lño de

PARTE OFICIAL.

I>RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias que por el mal estado de su salud me ha hecho Don
Cirilo Franquet, de acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Ministl'os, vengo en admitirle

la dimision del cargo de Gobernador de la provincia de Barcelona; quedando altamente !.-ati�fe

cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y reservándome utilizar opor
tunamente sus buenos servicios.

nado en Palacio á cuatro de julio de mil ochocientos cincuenta y cinco.e-Está rubricado de

la Real mano.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el Brigadier D. Ignacio Llasera y Esteva,
Oficial del Ministerio de la Guerra y Jefe político que fue de la provincia de Barcelona en 18i3,
de conformidad con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en nombrarle Gobernador de

la misma provincia.
Dauo en Palacio etc. (Gaceta núm. 916.)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE I\1ADRID DEL 6 DE J{;L[O DE 18ñ5.

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.

Fondos públicos al contado.-Títulos del 3 por 100 cons. á 30,40 C.-Id. pequeños, á
-Inscripciones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 17,5@ d.

-In�cripciolles de id. á -Material del Tesoro preferente con interés á d.-Id. no prefe-
rente con interés á d.-Id. sin interés á d.-Partícipes legos convertibles á p. c. d.-

Id. del 4 y ¡j p. c. á d.-Amortizable de primera Ú .-Id. de segunda á

Acciones de carreteras 6 p. c. anual. Emísion de 1 de abril de 1848 1000 rs. Cabrillas á

Id de 1 de julio de 1843 de á 1000 rs. Coruña [¡ Id. 1 de abril de 1850. Fomento de

á 4.000 IS. 60 d.-Id. de f¡ 2000 á 62 d. -Id. 1 de junio de 18ñl de á 2000 á d. Id. in

agosto de 1802 de á 2000 1'S. 6'2 d.
Acciones del Banco de Sa n Fernando á 101,50 p.
Ferro-carrtles.e-De Aralljucz á Almama, á .

Sociedades.-Car.al de Castilla, de 4000 rs .• desembolsado todo, á d.-Seguros generales,
de 10,000 rs. 2 p. c. ú ps.-Gas de Madrid, de á 1000 rs., todo, á p.-Canalizacion
del Ebro de á 2000 p.

Cambios.-t óndres á 90 d. 51,10 d. p. 1 p. f.-Paris á 8 d. 5 f. 29 c. d. p. 1 p. f.-Albacete llí
p. d.v-Alics nte 114 p. d.-Almena 1(4 p. d.-Badajoz 114 d. d.-Barcelona par d.-Bilbao par
d. d.-llúrgos par d.-Cáceres 112 d.-Cfldiz 114 b.-CiUlJad-Real par d.-Córdoba 1,2 d. J.

Coruñrl11'2 d. d.-Granada 118 p. d.-Guadalajara 112 d.-Jaeo 5(8 d. d.-Leon par p. d.-Lo

groño 112 p. d.-Lugo 3¡i d. d.-Málaga JI4 p. b.-Murcia par d. d.-Oreose 314 d. d.-Oviedo

114 p. (J.-Palencia 112 b.-Pamplona 11� d.-Ponteyedra 3[4d.-Salllmanca J 14 d.-San Sebastian

114 b.-Santander 114 p. d.-Santiago 1lZ d.-Segovia lli p. d.-Se\illa 114 p. b.-Tarragona 314
p. d.-Toltldo 314 d.-Valencia 318 ¡J. d.-Valladolid 112 d. b.-Vitoria par d.-Zamora 314 d.-
Zaragoza 112 d.

•

A propuesta de los ministros de la Guerra y Gobernacion ha aprobado S. M. la siguíen ..
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te instruccion á que deben arreglarse las autoridades de las provincias declaradas en estado
de guerra:

Artículo 1.0 Las autoridades civiles de las provincias declaradas en estado de guerra
publicarán inmediatamente, si ya no lo bubiesen hecho, los bandos prevenidos en la ley de
17 de abril de 1821, vara que 103 rebeldes tengan ent-ndiuo que les serán aplicados los be
neficios que en el la se conceden si los solicitan opurtunaruente; yen otro caso ju-gados porlos tribunales y en la forma que en la misma ley se previene.

Art. 2.° Corresponden á la autoridad militar en el territorio declarado en estado de
guerra, además de las facultades que le concede la ordenanza del ejército, las si-

guientesD:· d tod 1 f ábli lnui ..

d 1 M'l"t.a isponer e Ocia a uerza pu ica, cua quiera que sea su ínstituto, y e a uicia
nacional.

2.a Tomar todas las medidas militares que las circunstancias recomienden para la con
servacion y defensa del 6rden público.

3.a Exigir de la autoridad civil la cooperacion, ausilios y noticias que convengan con
el mismo objeto.

4.a Bec.amar de la misma autoridad civil, é invertir con la debida cuenta y razon, y
con las forruah lar1eS prevenidas en las disposiciones vigentes, el dinero, víveres, utensilios
y efectos r-e. osarios para la subsistencia de la fuerza pública, y para las obras militares,
siempre que scau ab.clutamente indispensables y urgentes estos recursos y medios estraor
dinarios,

5.a Dar sus órdenes á las autoridades civiles para todo lo que tenga relacion con la
conservacion y defensa del orden público; y cuando no las cumplan ó den motivo justo yfunda io, podrán proponer :11 gobierno su separacion.

6 a Proponer al gobierno. coo los datos y documentos necesarios. la sospechosas de
cualquiera participaciou en los delitos de rebelion ó sedición. En caso de urgente y reconocida necesi-tad. podrá, sin embargo, acordar la salida, dando cuenta inmediatamente al gobierno para la resolucion oportuna.

7.a Ordenar visitas domiciliarias en las casas donde habiten 6 se acojan las persoaas
sospechosas de que se trata en la facultad anterior; pero en el caso de procederse al exámen
de papeles ú otros efectos, deberá hacerse con asistencia del interesado, y no hallándose
este presente I con la del pariente mas próximo que lo esté, y á falta de ambos, del alcalde
constitucional 6 de barrio, y de dos vecinos honrados. Asi estos, como aquellos firmarán la
diligencia; y si alguno no sabe escribir, lo hará un testigo á su ruego.

Cuando el reconocimiento se haga por persona que no sea la autoridad superior civil del
pueblo, deberá presentarse la autorizacion por escrito de esta.

8.a Recojer toda clase de armas, sujetando á los ocultadores al juicio del consejo de
Guerra.

9.& Alistar y armar á los vecinos honrados que no pertenezcan á la Milicia nacional,cuando lo consideren absolutamente necesario para la conservacion del orden público.10.1l Hacer que sean juzgados por los mi-mos consejos de guerra los reos aprehendjd03 en fragante delito. si -ste fuere alguno de los comprendidos en los títulos segundo ytercero. libro segundo del Código penal, 6 en los capítulos 1.0 y 7.0, ut. H del mismo tí
tulo V libro.

A·rt. 3.° No reasumirá el jefe militar la jurisdíccion , facultades y atribuciones quecorresponden á las demas autoridades, las que continuaran desempeñándolas con las mo
dificaciones que se espresan en esta iostruccion.

Art. 4.° La autoridad militar podrá publicar bandos y dictar disposiciones para ase
gurar y restablecer el 6rden publico; pero en ello no se señalará otras penas que las mal
eadas en las leyes vigentes.

Art. 5.° Las facultades que corresponden á la autoridad militar, serán ejercidasf ." Por el Capitán general del distrito.
2.° Por el Comandante general de la provincia, cuando el Capitán general no esté flresenté y baya inconveniente grave para consultarle.
3.° Por el jefe superior local, cuando se halle presente alguno de los designados en 105

dos párrafos anteriores, y la urgencia no permita consultar á ninguno de ellos.
En todos los casos los jefes subalternos darán parte á superior inmediato tan pronto

como puedan. Estos acordarán lo que corresponda, poniéndolo todo en conocimiento del
gebierno.

Art.6.0 A 10i reos no militares no podrán imponerse otras penas que las señaladas enel código penal al delito que hayan cometido.
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Art. 7.° En las sentencias que pronuncien ros consejos de guerra, nunca se hara con

dcnacion de costas.

Art. 8.(1 Levantado el estado de gucrrar se pasaran {, los tribunales ordinarios tollas las

causas pendientes contra reos no .militares. . ,.

.

Aruculo adicional. Las medidas que se hayan dictado o dicten en lo sucesivo en la!

provincias declaradas en estado ue guerra, se ajustarán a lo drterminado en esta instruc-

cion provisional , la cual regirá hasta que se puhlique la ley de 6rden público. .

Madrid 25 de junio de 1�55. Aprobado por S. M.-· O
Donnell.-Huelves.-Es copla.

El subsecretario, José Macrohon .

-D�seando acabar con rumores que esplota el ciego espíritu de partido, el señor .gene

ral O Donnell parece presentó días pasados al señor Duque de la Victoria una relación de

Jos coroneles de reemplazo, para que este escogiera. de entre ellos dos, para cubrir igual nú

mero de vacantes, poniendo al margen de sus notas de concepto la opinion que se les at�i

buia, dando con este paso el general O Donnell un meníts á Jos que le acusan de parcial

con ciertas opiniones. El s-fior Duque solo pudo elegir al Sr. Liza na.
.

-Se dice que por el ministerio de la Guerra se han dado las órdenes correspondientes pa

ra que en el parque de artilleria de esta plaza se construya el modelo de una panaderia am

bulante, que podrá seguir los movimientos de uua division en campaña, y establecerse en

cualquier punto en donde tengan que acampar las tropas, hallándose simplificada hasta el

punto de que todos 105 enseres pertenecientes al amasijo y el horno, podrán trasportarse en

un solo furgon. El horno, que tendrá diez pies de diámetro, podrá armarse y desarmar se

con la mayor facilidad, y se podrán elaborar 4,000 raciones de pan diarias.

-Las Cortes proponen que todos los facciosos sean enviados á Fernando Po6.

-Se dice que han muerto del cólera en Valencia algunas de las personas que fneron á las

fiestas. y tambien algunos segadores de los que bajaron á los pueblos de la Huerta.

-En cartas de Valencia que tenemos á la vista, se dice que aquel jefe superior político,

Sr. Keysser, ha dimitido su cargo.
(Epoca.)

&:EiiiIQ�...... _

CORTES CONSTITUYENTl�S·
PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFANTE.

Sesion del dio 5 de julio de 1855.

Abierta á la una y cuarto y leida el acta de la anterior, fué aprobada despues de rectificar el

señor Ramirez Arcas y de adherirse los señores Rios Rosas, Corradi, Ovleco, Ordáx, Avedillo,

Ruiz Pons y Alegre, it lo resuelto ayer por la mayorra relativamente al voto particular del señor

Ftguerola, y de pedir el señor Muchada que constase su voto entre los individuos que optaron

por que se aprobase.
El señor LABRADOR: He visto en el es tracto oficial que el señor Collado aludió ayer tarn

bien á mi hermano de la misma manera que á mí. Señores, mi humano don Francisco, des

pues de haber servido al país desde el princípio de la guerra civil, en 184.3 salió eu posta para

Sevilla y luego para Jerez, á preparar el espíritu público para la llegada del duque' de la Victo

ria, pasando á continuacion á Lisboa con el señor Serrano Bedoya. En 18H, Iué director del

Espectador; lo Iué mas tarde del Eco del Comercio, y ha sufrido con constancia las persecuciones

á que entonces estaban sujetos los progresistas Nombrado en 1852 empleado del gobierno, al

cabo de muchos de cesantía, admitió el destino, como hicieron otros muchos, sin que por esto

se considerase rebajado.
Las Córtes quedaron enteradas de una comunicacion del señor ministro de la Guerra, po

nieudo en su conocimiento haber repuesto S. M. en el empleo de Cajitan general de las provin

cias Vascongadas al teniente general y diputado á Cortes don Martin José Iríarte, restablecido

ya de la grave Indisposicion que padecia.
Pasaron á la comision de actas ocho pliegos remitidos por el señor ministro do la Goberna

cion que cont�nian las de segundas elecciones que para llenar la vacante de un diputado á Cór

tes se han verífícado en varios distritos de la provincia de Uviedo.

El señor Calatrava escusó su falta de asistencia a las sesiones por indisposicion en su salud,

que le obligaba á salir de esta capital por algunos dias, siguiendo en ello el consejo de su fa

cultativo.
Pasaron á las respectivas comisiones una esposicion de don Manuel Rondro y Albacetc, di

rector interino de 105 baños minero- medicinales de Guardavieja, en la provincia de Almería, pi

diendo á las Córtes que al discutirse el capítulo 17 del proyecto de ley de sanidad, se tenga en

cuenta la clase á que el interesado pertenece incluyéndola en el escalaron general, con derecho

á los ascensos como los demás directores de planta; y otra del Ayuntamiento constitu-tona l de

Lérida ,
haciendo varias observaciones sobre el proyecto de ley presentado por el señor minis

tro de Hacienda, relativo á cubrir el déficit y solicitando que los señores diputados nieguen su

aprobacion á dicho proyecto.

Lejóse un proyecto de ley de los señores Ordáx, Sancbe� Silva y otros para que se conceda
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á los señores vizconde de Herveguen, MiIland y compañía, la autorizacion para fundar en Es
paña un establecimiento bajo la denominacion de «Caja general de crédito público .•

Apoyado brevemente por el señor Sanchez Silva, fué tomado en constderacíon, y pasó á las
secciones para los fines de reglamento.

Sin discusion fueron aprobados los dictámenes sobre los casos de reelección de los señores
Escalante y Ametller, siéndolo Igualmente el relativo al señor Serrano Bedoya, después de una

ligera modtficací cn del señor Mauri, á quien contestó el señor Gonzalez (don Ambrosio).
A invitaclon del señor presidente retiró el señor Orense su voto particular respecto al modo

de cubrir el déficit, reservándolo para la díscusíon de presupuestos.
Puestos á dtscusion los votos particulares de los señores Labrador y Avecilla, no' habiendo

quien pidiese la palabra, se preguntó si se tomaban en consideracion, y el Congreso acordó por
unanimidad que no.

Acto contínuo retiró su voto particular el señor Gonzalez de la Vega, y se puso á discusion
el dictámen de la mayoría, cuya parte dispositiva decía así:

«La comisio n general de presupuestos ba acordado que las Córtes se sirvan desaprobar el

proyecto presentado por el señor ministro de Hacienda en 21 del actual.»
El señor COELLO: Tengo que abusar contra mi deseo de la benevolencia de las Córtes, sien

do mas largo que de costumbre, y teniendo que decir cosas que sean poco populares dentro y
fuera de este recinto.

No be formulado mi oplnion en un voto particular; porque no siendo individuo de la comi
sion de presupuestos, el hacerlo hubiera parecido en mí jactancia y pretensiones que no tengo;
asi que á las resistencias � insinuaciones que se han hecho, contestaré solo con el mas profun
do desden.

Señores, la cuestión de Hacienda es la mas grave que puede tratarse en este recinto, y ya he
dicho que sin resolverla bien y pronto, probablemente no celebraremos el segundo aniversario
de la revolucion de julio. Pero salvado el trono. la religion de nuestros padres y la libertad de
la prensa y de nuestra tribuna, todos los defectos políticos de la Constitucion tienen remedio en

el tiempo yen la esperiencia.
Al abordar la cuestion de Hacienda, no haré acusaciones indignas de mí á )0 pasado; yCil no

puedío confundir á las administraciones inmorales que derribó la revol ucion de julio con otras

grandes administraciones conservadoras que ban creado cuantos elementos de Hacienda hay en

nuestro país. Es una verdad que desde 1850 acá ha venido creándose un déficit anual de mas de
100 millones, que nos ha dado esa deuda flotante de GOO millones de reales. ¿Y era posible ha
ber disminuido este déficit? Indudablemente, habiendo evitado ciertas prodigalidades y casti

gando debidamente los presupuestos. Pero el partido conservador al caer en 1850, época verda
dera de su caída, no, babia dejado todo un sistema de Hacienda y toda una administracion que
no necesitaha otra cosa que ser perfeccionada.

Señores, preciso es considerar la inmensidad de recursos que la España ofrecía á un partido
liberal digno de representar el alzamiento de la nacion, pues las administraciones verdadera
mente dignas del partido conservador habían dejado á la España un legado del que nosotros por
desgracia no hemos tomado sino 10 malo. El gobierno de julio debia baber tomado la iniciativa
llevando á cabo las reformas que las circunstancias exigian, realizando las economías necesa

rias, sostener los ingresos COIl las madificaciones que la esperíencia aconsejase, resolviendo
tambien la gravísima cuestion de la deuda flotante, de la cual hay una parte que nunca se ha
debido reconocer, á la vez que otra era preciso respetarla escrupulosamente, pues en su mayor
parte representa los ahorros de los pequeños propi etari os y comerciantes de las provincias, á
quienes no podria olvidarse sin una gran injusticia.

Se hacen aquí comparaciones entre los presupuestos actuales y los de otras épocas sin tener
en cuenta el estado social y político desde bace treinta años.

Yo siento mucho tener que decir que en el presupuesto actual hay un déficit de 301) millo
nes. Artificinlmente nivelado, hay que rebatir de él 170 millones por la supresion de puertas y
consumos, 6;; de los pagarés de bienes nacionales, de giros sobre las cajas de Ultramar y alguna
otra partida de 84 millones, con lo que el verdadero déficit asciende á unos 350, á los que hay
que aumentar la inmensa mole de la deuda flotante.

En e-ta s ituacion, pregunto yo, ¿ es posible continuar como estamos? Si DO tomamos una

medida, cualquiera que sea, creo que la situa cion se hunde.
¿Cómo ramos á cubrir este déficit? Tres sistemas hay. El primero el de las economías. Las

que l'e han propuesto en la comi-Ion , no han disminuido ni en 30 millones los gastos del Esta
do. Yo quiero que se realicen economías; ¿oel'O sa heis para que las quiero? Para que podamos
consagrar algunos caudales á las obras públicas, á los telégrafos, Ceno-carriles, etc. El segundo
sistema es el del senor Orense. Este, que 11 primera vista fascina, consiste en hacer de nuestra
monarquía un conj uuto de pequeñas y heterogéneas repúblicas , sobre las cuales han de gravi
tar la mayor parte de las atenciones todas las del �stado.

Es d er i r q u- , segun este sistema, la naciou, el gobierno central no satisfará sino 1)00 ó 600
millones, mientras que las provincias y los pueblos satisfarán 1,000 millones mas. ( El señor
ORENSE: 'i quieren.) Y querrán indudablemente si han de tener lo Que tienen todas las nado
nes europeas.

•

Este sistema es inadmisible. Yo DO tengo mas que apelar á las opiniones de los señores di ..
parados de Galícía "1 Castilla que se sientan en estos bancos.
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¿A.dmitís vosotros ,señore diputado' de esas provincias, que los pueblos paguen por sí e

culto y clero de ellas? .

Yo creo que el partido liberal haria un daño inmen o á su causa desasiéndose de la ínter

vencion que tiene y debe tener en el clero: dl'jándvlo á la .. provincias, porque desde-ese momen-

to esta clase adquiriria tal preponderancia que seria superior á todas. . .

El tercer sisterm es cl de un anticipo voluntario ó fvrzllso, y yo hice el mayor sacriflcio en

favor del gobierno no volando ayer en contra del a nticipo Iorzoso, aunque resuelto á oponerm�
¡j él ten luego como se formulase aquí sériamente, porque yo no consenur

é

jamás se crea de. mi

que hago Ja oposicion personal. Debo decir por lo tanto, lo que pienso política y económIca

mente de semejante anticipo.
Señores, poluicamente el anticipo forzoso es la d eshonra de la revolurion de julio ; po� con

siguiente, es inadmisible; pela lo es mucho mas económicamen e considerado. ¿Se ha �e Impo
ner sobre los de grandes cuotas? ¿Porq ué ra z o n? ¿Es por la Que oí en la comisiuo al sen?rOren:
se'? Pues entonces, imponerlo sobre los ciento ó doscientos mas poderosos de todo el país. ¿Que

será, en tal caso, mas que el sucialismo?

¿Se impone sobre las cuotas que pasen de 500 rs.? Pues os haceis enemigos á Jos 114,000
contriburuntes que están en ese caso.

Después de baber cbocado con la revolucion de julio, he tenido que chocar con tantos inte

reses y con tantas clases de nuestra sociedad. ¿Quereis todavía chocar con otros mas respeta

bles? ¿Y qué injusticia no envuelve ese reparto monstruoso, que con tanta desigualdad va á pe

sar sobre las provincias?
Señores, con el voto del señor Sanchez Silva, que propone el anticipo voluntario y forzoso,

lo que se conseguirá es desorganizar la Hacienda para los años suc es ivo s. El anticipo volunta -

rio no producirá resultados: el anticipo será una calamidad para el pais. ¿ A donde hay, pues,

que acudir para sacar los 200 millones? A las contribuciones indirectas, con la forma que que

rais, y exigidas del modo que mejor os pa rezca. ¿Qué condiciones exijo yo para esa contri bu

cion? I." Que solo se aplique en las toce udades donde los gastos de r e ca udario n no escedan de

la reca udacion de las renta" estancadas en todas las provlucias de España. 2.a Que no pese de

una manera absurda sobre las especies de con-urno general para las clases pobres, que apenas

ban ganado nada con la supresion de las puertas.
Tratando esta cuestion en el terreno de los números, yo pregunto al señor Orense: el dere

cho de un real en fanega de trigo, ¿cuánto acrece el precio en la libra de pan, de 68 que tiene

la fanega? El derecho de un real en el vino, ¿cuándo aumentará el precio de un cuartillo que

bebe el jornalero? El derecho de 2 rs. en el acel t e , ¿cuánto gravará á las familias que consumen

una libra de este ea Ido? ¿Crecis que la contribucion indirecta pesa solo sobre las clases pobres
Es una equivocacion. Los únicos que se encuentran favorecidos son los grandes rentistas, yen
cambio el pobre ningun beneficio reporta de ello.

Este pueblo, ¿no acaba hace pocos dias de establecer la eontribucion de puertas para las

obras del canal de Isabel II? Sépase que si en un a parte de España los ayuntamientos han podi
do provorcionur trabajo á los jorna leros, lo han hecho con las sumas de la conu íbucion de con

sumos, pues era una caja de aborros donde el pobre, depositando un cuarto diario, se bailaba

que tenia trabajo cuando este escaseaba en el invierno. fo quiero que se me diga qué mejoras
bno reportado las clases pobres. Creo, segun mis convicciones, que no puede haber paridad en

tre la contribucion de puertas y consumos, tal como estas existían antes de julio, y que !!i es po
sible restablecer ciertas modificaciones en la depuertas, no as i enls de consumos en su forma ab

soluta y general. Yo la quiero como cont r ibucíon local para atender á los gastos municipales. Lo

que.ba matado á esa contribucion ha sido el desnivel de su reparto, pues en algunas provincias
pedia soportarse el recargo, al paso que en otras les era abrumador. Por esto neo yo que debe

recobrar su carácter loca 1, municipal y p rovíncíal, carácter que le ha hecho aclimatarse en Fran

da á pesar de las revoluciones.
Bien sé que el primer argumento contr a la contribucion es por el vejárnen que á veces aja

hasta el decoro. Yo comprendería que se hubieran abolido las puertas por completo, como de

seaba el senor Orense, y los ayuntamientos no cobrarán esos arbitrios que están cobrando. No lo

han bec.bo,. porque nada han encontrado para sustituirlos, y vosotros los Que os oponeis al im

puesto I,ndlr_eeto, I? que baceis es dirigir una acusación á todas las municipalidades y diputacio
nes de Espana, eminentemente progresistas. En ninguna capital de provincia se han hallado re

CurFOS con que cubrir ese inmenso déficit.
Pero hay otra objecion mas fuerte. La contribucion inrlirecta se supone propia del partido

mod,erado, 9ue cree que e.1 progresista que la ba cornb-ttdo no puede restablecerla sin suicidar

se. Esto es Inexacto. Precisamente la obra del partido moderado ha sido el esta blecirnir nto de

18_ e ntríbucion directa, al paso que Con la indirecta han gobernado los moderados muchos

anos.

Aun suponen otros que con el restablecimiento de puertas, y no incurren en menos exagera

cien que los anteriores. Yo digo a unos y á otros, que �I día que estén nivelados los presupues
tos y que se a ..uerden recursos p ermauen tes para los años sucestvos, ese di� la cr ís is financiera

habrá terminado. Entonces la cuestíon de la deuda flotante se resolveria perfectamente , y se le

vantaria nuestro crédito. Para eso quiero que1a ley de desamortizacion se reforme eo la parte

que sea conveniente, para no tirar por la ventana la fortuna pública, y que conservándose para
las clases pobres los largos plazos que fija, las fincas que solo pueden comprar los ricos las pa

guen bien y las paguen pronto,
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f,,�tr'l éSW n.o qceda, mientras los títulos de la deuda no se ,amUan en pago de estos ble

n�', no b eoóOa J �Ilble para los acreedores ni par. el país. Sefiores, esta fué una equívo

e.efoD d'e señ�... i 01, qlDscado no sé por qu6 ideas sobre erédítos, no sé por qué consejos,

coando tao elocuente fo teoia en su mismo pártidd, la autoridad del señor '&(eDdizabal.

Se dice que la Córtes no pueden desdeoirse de lo que ayer voraron. Señorei.
sobre toda con

siderach)Ó est& la ael bieu póbtico, y es la del verdadero patriotismo, y adémás la constderacíon

de la cienci . ¿Qué es lo que proponels los de la izqtlierdl, lo mismo que los de la derecha, en

vuestros votos particulares? Modificar la ley de desamorttzaclon en puntos importantes. Pues si

creelsque debeiS tocar á esa ley, ¿por qué no hacerto tambieo respecto á un acuerdo tomado en UD

momento de exaltacion patriótica, J cuando se ereia que no babia ese déficit en t855? Estoy fa

tigado y eoncluro: Creo que be proclamado la verdad, J el tiempo dirá quíen tenia raaon , SI el

que hoy pide á toda costa que niveleis el presupuesto, ó los que quieren que siga el sístemá d�

trampa un dia y otro que acabará con lo proclamado en la revolucion de Julio: órden , prosperi

dad. msraltdad, justicia y libertad en España.

Despue de reeriñcar Jos señores Labrador, Gaminde y Orense, el señor secretario Cal o

Asenclo manifestó que por ODa equivocacion de la mesa se babia abierto díseuston y eoneedtdo

la palabra al señor Coello sobre el dictámen de la mayr'ria de la eomísíon, debiendo baberSe da

do ptéviamente lectura de UDa enmienda del señor Ramires Arcas á dicho dictámen.

En su co�st;cuellcia, suspendiéndose la díscuslon de este, se leyó la enmienda en cuestton, y

10 parte di positiva con tenia el stguíente
Proyecto de ley.

(Véase el apéndice· tercero al número 19� del Diario de las sesione;.)

�D su apoyo dfjo
El eñor '_U.MIREZ ARCAS: Discutiéndose el medio de facilitar recursos al gobíerno , be

mos tenido en cuenta que babia este dicho que no se Impondrían por este año nuevas contribu-.

dOdes, '1 que la ley no podria cubrir el déficit por la razón dé que no se babia discutido.

o no v01 á entrar en consideraciones acerca del origen de ese déficit: una vez que el go

bierno pide recursos l que es necesarló dárselos , lo que se necesita es buscar el medio menos

gt, so, '1 que esté dentro de lo acordado por las Córte·. Con este objeto hemos presentado, la

e�nUenda. y no tenemss inconveniente en aceptar todas las
modificaciones que se crean óportn

nas, estando en eonsonancle con lo resuelto por las Céltes.

El señor SANCHEZ SILVA.: La enmienda del señór Ramirez Arcas 1 el voto particular que

belPo� presentado SOn tan idénticos, que �olo difieren en que el nuestro tiene una ba e mas

álripfia y da al contribuyente voluntario
esrímulos de que carece con la enmienda del señor .8e

mirez Arcas. En esta DO se da cabida 1 los intereses vencidos de la deuda consolidada del S por

10/, ni se ererra el pensamiento de admitir Jos recibos del empréstito Sartorius·Domeoeeb, para

lo cualliay razones muy atendibles. El señor
Ramirez Arcas incurre en el inconveniente de pro

poner que se ha�a la derrama á los individuos que paguen mas de 500 rs., yeso eqnívale á der

ramar una díferencta verdaderamente injusta entre unas y otras provincias.

Me varece que el Congreso estimará en algo estas reflexiones.

El señor RAMIREZ ARCAS: He tenido mucho gusto al oir al señer Sanchez Silva, par

tlcularmente en lo que ba dicho sobre la coincidencia de concebir los dos una idea al mismo

tiempo.
Tell60 que decir á S. S. que en el día en que se leyó el proyecto de Hacienda acerce del em

pré tito forzoso, me f�Jí al arehívo y tomé apuntes de lo que dfré ahora. Deseaba saber á cnanto

Ilodia a-cender la masa de bienes nacionales. censos, ftHiHl , etc. que
iban á salir al metcado; "!

á la mañana siguiente de presentar el proyecto de ley, me Iut á la Díreccton de bienes naclona

les, para que me dijeran si e. la la estadística hecha. No estaba el director; pera encontré al

subdirector señor LUDa, 1 me dijo que no tenía tal estadístira , y que tardaría mocho eb pre

sentarse. Entonces le dije; pues si no esta la estadística de los bienes, dígame V. lo que ba!

de ceo os y foros; '! e dijo que asceudlan It 900 y tantos millones, á lo cual le contesté, maní

restándole la operac on que creía yo que debía hacerse para rormular la enmienda que luego be

pre 'entado.
Doy e tas esplicaciones, para que vea el señor SaDcbez Silva que aotes que S. S. dijera su

pensamiento, ya habia yo formu'ado el mio.

Esto en cuanto al primer punto: por lo que bace al segundo, diré que yo no he dicho que se

emitan 200 millones en billetes para invertirlos en otra cosa que en pago de bienes na tonales.

No quiero que e admita n en pago de bienes contribuciones, porque eu ese concepto �e enecn

trana el gobierno dentro de poco con los mismos anuros que ahora.

Quizás no habré sabido es.pllcarm� l-o�re el verdadero sentido de la enmienda Para que no

se dude sobre el partlcular, diré al senor�.nchez SUva y al Congreso que nosotros estatn6s dis

pue tos á admitir todas la' enmiendas que contrit>uyall á sacarnos de ra sttuscíon en que nos

encontremos, • lernpre que estén dentro de lo acordado por las Córtes.

El señor SANCllEZ SILVA: Debo
decir 31 señor Ramirez Arcas que nosotros no tratamos de

hacer ona euesuon de amor propio, pero si bay seis ,Ullculos, y cada uno �iene un pens�P,ltén'!l

ma Ó meDOS lato' y el señor Ramirez Arcas no lieDe mas que un pensamiento. ¿Brmos iJedes

Ilacer toda la eembinacion para aceptar el �eDsami�n'to de su señorB ? Lo que baria en Ue euu

rj. pp'r�'tr el tltrpP? la cOlpisfon Ie es indi'er«)ote • .El tonfreso deci�ita,
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El señor ministro de HACIE, 'DA: El gobierno ha manire tado con la franqueza que. le es

�ropia, que no tiene incorn eniente en admitir cualquiera otro proyecto que parezca mejor queel. suyo, siempre que produzca 10$ �OO millones. El proyecto del señor Sanchez Silva. es de 200
mitlones ; pero como pon uu in teré-, de un 10 por 100, hace una rebaja de lO: es decir, que el
gobierno no obtendrá mas que 180 millones.

.El proyecto de señor Rarmrez Arcas es mas aceptable, porque parte del tipo de 230 millones.
Propone, además, que abierta la suserieion por cuarenta dias, si en ese plazo no se llena el en�préstito , será d espues obligatorio entre los contribuyentes de aOO reales por arriba: las nece�l
dades del gobierno son apremiantes, y por lo tanto podria rebajarse ese plazo á treinta dias. La
diferencia uo es sino de diez dias; pero diez dias son diez años cuando hay grandes apuros.El señor Ramirez Arcas loma la base de 500 reales para arriba. Mas equitatrvo seria que fue
sen todos los contribuyentes en general; pero como no se trata de una contribucion, bino de UII
anticipo, nadie puede anticipar mejor que el que tiene, y el que debe tener es el contribu ycnte
que paga de 500 reales arriba. Por último, el gobierno acepta la bese de los 500 reales, entediéndose desde 1.° de agosto.

El señor RAMIREZ ARCAS: Los firmantes de la enmienda DO tienen inconveniente en quelos cuarenta días queden reducidos á treinta.
El señor ministro de HACIENDA: ¿ Se conforma el señor Ramirez Arcas con que sea e11.0 de

agosto?
El señor MONARES: Los firmantes de la enmienda DO tienen inconveniente en que el plazosea de treinta di as en vez de cuarenta.
El señor ministro de HACIEN OA: El gobierno acepta la base de los 200 millones, los treinladi as y el tipo de 500 reales de contribucion. Ahora, aunque brevemente, me veo en la necesidadde hacer la defensa del proyecto del gobierno.La idea de este fué obtener en la contribucion territorial una suma de 60 millones en estosseis meses. y 18 millones en la de subsidio, recargand o lo menos posible la propiedad. El recar

go q ue sufriría esia en esos seis meses seria de 10 á 50 millones, y la se sub-ídio lo sufrir ia de
unos 9. Verdad I:'S que esos 40 Ó 50 millones no serian reintegrables, y los 200 del anticipo sí; pera no trataré esta cuestion ahora, Di entraré á examinar cuál es el medio mas beueficioso, porque el gobierno 'se ha propuesto aceptar en esta parte lo que á las Córtes parezca mas conveniente. El aumento de la s al es una cosa adm;ft_la; la reforma del derecho de hipotecas no encontró
otra objeción que la de ser pequeña la ca',,,,dad; y en cuanto á la de aranceles, solo se puso di
ficultad á algunos artículos; pero el gobierno dijo que no tendría inconveniente en hacer las
oportunas modificaciones, las cuales podri an en todo caso producir una alteración de ¡¡ á 3 millones.

He dicho ya que solo me proponia hacer algunas indicaciones. para que se vea que el gobierno tiene cou que apoyar su pensamiento, caso de no ser aceptado el que ahora se debate.
Leida la enmienda del señor Bamirez Arcas, se preguntó si se tomaba en consideracion, yacordándose que la votacion fuese nominal, se procedió á ella, resultando ser tomada en consideracion por 9� votos contra H en la forma siguiente:
Señores que dijeron sí:
Vega Armijo.=O'Donnell. =Zabala.=Druil. =Alonso Martinez.= Fuente Andrés.e=SantaCruz (D. An tomo ).=Huel\,es.=Leon Medi na.=Fuen tes.e--Carba 1I0.=lUora ti n .=Codorniu .=M u

chada.e-Gurrea.e-Santa Cruz (D.I"l'ancisco).=Gonzalcz (D. Antonio).=Macrohon.=SerraooBedoya.=Valdés.=Dulce.=Camprodon.=Heros.=Gonzalez (D. Ambro. io).=Roda.=Pres�a.=Mollinedo.=San Miguel.=Lassala.=Dayarri (D. Pascual).=Gomez.=Patiño.=Lopez Infantes.
=Portilla.=I�rias.=Sancho.,=Miguel Romero.=Ros de Olano.=Gomez de la Serna.=Vera.=Alvarez (D. Cirilo).=Sua rez .=Puig.=Slllillas.=Ca nta la uied r a .=Dutomeu.=Peña .=Ugarte.=Mascarós.=U!itariz.=Paslor.=Ri"el'o Cidraque.=Aguirre.=l\foreno Nieto.:=Madoz (D. Fer
nando).=Concha (D. M al! uel).=Serrano Dominguez.e- Ha zu ñas.=Iñig9.=Colmena res.=Lop('zGrado.=Zorrilla.=Ürtiz Amor.=1'orrecilla.= Montrsino.=1\1aestre (D. Ignacio).=Ángúlo.=Iglesias.==Villar.=Mendicuti.=Gamiode.=Somoza (D. Beni to).=Moria rty .=M a theu.e-Centurion .=Pa rdo Ü�sorio.=No\'oa.=Mollares.=Ferriol.=Yillavicencio.e-Pi 11 illa.=l\1 esta .=GÜell.=Villa lo bos.=l,eonés . .,.,,-Ramfrez ÁrcaS.=Nora to.=Navarro (D. Alonso).=l\i uñoz Di a z.e=Esca lante.=Ulloa.=Aguilar.=Señor Pcesidente.=1'otal 91.

Señores que dijeron nó:
Sa nchez S_i I va .=Ga reía (D. Diego) .=1'abuérni ga .=Herreros .=Pardo Ba zan .=Alegre.=Guzman y Manrlque.=Perez Zamora.=Avedillo.=Corbera.=Gomez de la lUata.=Moyano.=Llanos.e-Latorre (D Cárlos).=Arias.=Acba.=Alonso Cordero.=García Gomez.ee.Bulnes.e+a brantes.=Lozano.=1'orre (u. J uan).=Rios Rosas.e-Cuenca .=Falero.=Garrido.=Cbao.=Nocedal.=Oyieco.-García Br iz.e=Hivet o.=(oello.=Rancés.=Orense.=ürdáx.=Pereira.=Ruiz Pons.=Figueras.=Pomés.=Gatell.=Yañez (D. Ignacio).=1'ütal 4'2 .

.Pas? á la romisio.n una enmi�nda de los señores Fuentes y otros al artículo 2.° del proyecto,contenido en la enmienda del senor Ramirez Arcas .

. Aco�dánd?se.á continuación que se debatiese esta separadamente del dictámen de la comísron, pusose a discusion el arto 1.0 y dijoEl seño.r 8ANCHEZ SILVA: Díga�e lo que se quiera, todos estam?s �e acuerdo en suministrar �l gobierno con que proveer al 1 esoro para cubrir las cargas públicas. Unos creen que elcamino mas acertado es el ele un empréstito forzoso que níngun atractivo ofrece al contribu yen-



• 5539te, J otros creemos proceder mejor proponiendo que esta operacion verdaderamente de créditono deje de serlo.
Ya que de crédito se trata, me ocurre ahora una ídea sobre la cual quiero bacer reflxiones.Hace alguno días se hs hla mucho contra el crédito en las Cortes, se hacen unas reticencias queno purdo dejar pasar. Se 'pretende que no se puede gobernar con estas Córtes. ¿ De quién se diceesto? De unas Cúrtes que hsn concedido cuantas autorizaciones se les han pedido; entre tantoesa idea �e e-plota , y se tiene gran interés en que cunda.Sin que las Cortes necesttcn abogados, bueno será que un individuo de ellas se haga cargode esto. �o teuemos la culua de que cada Quince días venga aquí una cuestiou á quitarnos €'1tiem .. o que podríamos dedicar á otras cuestiones políticas de mucho interés para el país. Notrato de hacer cargos á nadie: bay cosas que se vienen por su propio peso; pero averigüense lasverdaderas causas y DO se at ibuya á las Córtes una perturbacion inexorable en las cirrunstaneras por que hemos pasado; no se diga que son una rémora para gobernar, porque cabalmentede cus ntos Parlamentos he conocido no be visto en ninguno tantos propietarios, tantos hombresindependientes y exentos de miras egoístas como en e-te.He ·ba esta salvedad, Yoy á ocuparme de la eues tion presente. Se nos ha remilido un presupuesto, del cual eliminadas algunas partidas quiméricas, resulta que los í

o gresos para este añoascienden a 1,387 millones mientras los gastos suben á 1,524 millones, diferencia próximamente de 150 millones.
Para equüíbrar esta diferencia, el gobierno ha recibido por fondos estraordinartos de Cuba yFilipinas &5 millones , mas 20 de sustltucion militar, nHS 9:2 que ha producido hasta hoy 111 negocie cron de títulos que se le concedieron: por eonstguieute estas partidas arrojan un total queequilibra esa diferencia Pero al sen ido del año hay que ag-egar la deuda flotante, estimadaen unos 600 millones de los cuales hay 4.00 afectos á fo nuos especiales. y solo 200 son los que hayde pag¡lIé3 eu el corri eute año: por consiguiente, esos 200 millones :-iOO el verdadero déficit paT(1 el a no de que se trata.
¿Cómo se ha de llenar este déficit? Veo que por desgracia no se ba esplotado la negociacionpala que se autvr iz ó

al gobierno, a fin de obtener 500 m illo nes de reales: se le dan armas poderosas, dicaces; y el gobierno, en H'Z de hacer uso de ellas, pide otras nuevas cada dia.Hay I1"S: aSI como se han ido afíuando medios que en su e pfica cíon 00 han dado resultado,del mismo modu se ve que ha babido ímpremerntacicn en la forrna cion de estas leyes, porque sedestruyen unas á otras, Asi se ve que en la ley de autorf zacion para levantar un empréstito de500 mi Iones se dice que los primeros ingresos de la desemor tiz a ciun han de servir para recuperar los títulos que se-emitan para esa operacion, y luego en la ley de d esa mor tiz ac ion se destinan e�os primeros productos á enjugar el déficit que pueda resultar en el presupuesto. Aqui se,e que lejos de haber armco ía hay cuntradiccion.Yo creo que con la ley de autor izucion han podido hacerse negociaciones en el estrangero,las cuales bubrian dado el resultado apetecido; pero se conoce que se ba mirado esa ley con lamayor índrferencia , y que no se ha sacado de ella todo el partido que ha podido y debido sacarse.
.

I'c davra podía conseguirse ese frulo, y ruego al señor ministro de Hacienda que baga lo posible para v erificarto. De ese modo te n dru recursos. Por lo demas, el descubierto, la deuda flotante, solo asciende á iOO, 2:20 ó 240 millones.Las rentas no van e n depreslon, segun se vé en los ingresos de mayo del año anterior y delactual, en el que resulta la baja de lo correspondiente á la contrihucion de consumos. De todoesto se deduce que nuestra sí ruacion no es tan mala, que se puede pagar y se paga, porque todos p.rop?rcionalrnente pueden contribuir. Nosotros creíamos que llevandose á efecto la desamortizacto n, podria del mismo modo pedirse al pais un empréstito voluntaric.y al propio tiempocreemos que tomando en cuenta la justicia que asiste á lBS personas hcnre das que dieron los 49rmllcnés (11 ministro anterior, de cuya gran parte nos hemos aprovechado y de las que no podremos divorciarnos d espues de una revotucion que ba tenido por guia la justicia, la moralidad,etc., cuyos créditos no podramos mirar con d es den; creíamos que por una cumbinacion mañosaofrecíéuuoles que prestándoles una cantidad igual van á tener beneficio por toda la cantidadunieudo la anterior con la presente, damos un premio para que los 49 millones de que se tratavayan a las arcas del Tesoro.
Yo no comprendo la adrnínistracion pública del modo que la entienden ciertos bombres. Laspartidas del presupuesto son h, terogéneas: las r e n ta s se snbdividen en muchos ramos, y necesitan un estudio diferente. Dándose al gobierno 2no millones, lo primero que deberá hacer esatender al pago de I s i n teres e-, de la deuda púhlica , postergados con escándalo meses y mesesJ los cual es , ue spues de cortados los cupones, están sufriendo en la Bol-a un descuento de 5 y6 por 100.
Se nos quiere hacer creer que es necesario restablecer la contribucion de consumo" y puertas. E,lO di.uaus de las dos couocidas escudas, de las cueles - ostien e la una el impuesto índirecto, mielltras la otra aboga por el !liredo. Yo creo que el mejor impuesto pa.n un p a is es aquelque d err arná ndo-e en debida prop orc ion, rues ta menos al Estado y molesta menos al conu íbulente. Es a coutribucion d e consumos es muy antigua. No sé qué ra son ban tenido sus inventores y Con servadot es para sostenerla, cuando daba al 'I'esoro solamente 80 millones y costaba masde _50.
El grande inconveniente que para. mí tiene esa contribuci in, consiste en lo que ha costador�cau¡Jarla. Si se tiene censíderacíon con el contribuyente, esa contribucion se reduce á la nu-hdad. .
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Hay trasco .. ideraeioDas mil elevada,

e que Do uiero eatr.r.
rtlativameate e te pUD

porque lIon de un órden metañ: ico enojo o. etanto, eH es la blstorla �e la cootrtbue

de con umos en España, contribuclon que no e importa que e
r , tia en otros paises: lo qu

es bueno y solo sirve para apremlar al contribuyente, no lo admito. .

Se me dice por lo bajo UDa cosa. Parece que se duda de la e actitad de lo que he diCho, J -

bo insistir en ('110, porque se apoya en dato histórico. Bubo en E. paña 150,000 hOOlbreli des

nades ,,1 servlcío de las rentas provinciales, '1 cuentan que entonces solo habia nueve mUlo..,.

de babitantes.

Apal te de esto, bay que tener en cuenta que esa contr(1mclon pesaba esclusivamente 80b

:1.300,000 alma ,
las cuales. palabau tanto como los 18,000 pueblos de España con (lUS 15 mtU.

Ilones de babitantes. Insisto, pues, en que el emprésttto de Sartorius-Domenecb
se admi a,

que de este modo se atraiga una eantidad igual para el Tesoro.

El señor Coello y otros diputados
miran como UDa calamidad el que no se bable aqui alDO de

recursos transitorios: en esta parte tienen mucba razen. Hay
entre nosotros muy pocos tendedo

res á las economías, y voy á citar un ejemplo: un ministro ba presentsdo este año un presa

puesto elevando
considerablemente los sueldos de sus eñclales. Pero

hablemos de cosas qQ e -

tán al alcance de todos, y con ellas demostraré lIue el presupuesto no ofrecia déficit aun con la

mismas partidas que tiene.

Segun los datos del ministerio de Hacienda, dicho défieit no es�mas que de 150millones: bien;

pero en ese presupuesto no figura ni un maravedí por ingresos ordenados de Ullramalj J pÓr

consiguiente, á Jos 1,367 millones de ingresos naturales de nuestras rentas, bay que ana�lr Jo

que por término medio podemos percibir de aquellas 'cajas, que debe ser de 110 millones, ósea

el25 por 100 de lo que producen las rentas de aquellas provtncias, las cuales deben contriba r

á cubrir las cargas del Tesoro central, el presupuesto de la Casa Real f al de Marina, para J.

eonstruecion de buques que vayan á proteger el comercio "1 propiedades de aquellas ciudad •

Este resultado puede observarse mejorando la administracion de aquel país. Para convencé •

de que esto puede ser, baste saber que solo por cantidades
eventuales se ban librado este. o

U millones sobre Ultramar. Abora bien: si por atrasos y por cosas
eventuales hemos recibidoO

millones, ¿quién niega que en tiempos normales podrán recibirse 150'

Si a los 1,367 millones réferidos se agregan los 120 que debemos de reeibir deUltram,r, &ea

drémos cerca de 1,500 millones de ingresos naturales y permanentes.

Pero vengamos á otra cuestiono Nosotros suprimimos la centríbucíon de consum . Sr

pueblos han de satisfacer un equivalente, ¿qué cosa mas natural que establecer que pagué �

cual su culto (el material, no hablo del personal) de las iglesias, sobre todo cuando este litis o

sistema se bailó establecido desde 18U á 4.2, con gusto de los pueblos y de 101 eclesiísUcqa, J

con decoro del mismo culto?

Otra partida de gran entidad es la relativa álos Aranceles de aduanas •..

f;l señor PRESIDENTE: ¿Pieosa su señoría estenderse? Han pasado las boras de HIJa

mento. .

El señor SANCHEZ SILVA. : Continuaré mañana si las Córtes lo permiten.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comision de actas, proponiendo que S8 apr"Qebenla

de nueva eleccion de la provincia de la Coruña, y que se admita como dlnutado de la m18� 1I

señor D. Antonio Romero Ortlz ,

..

Las Cortes quedaron enteradas de que las comisiones que A contínuacíoa se espresaD �I¡.

bían elegido presidentes y secretarios respectivameute
á los señores siguientes:

La encargada de-dar dictámen sobre el proyecto de ley eoucedíende un año de I)r'ro,1 I

compañía de la canalizacion del Ebro para terminar las obras, al senor Iñígo J al seiiQr GiUe,..

La nombrada para la proposieion de ley concediendo penston II doña Marfa del CArmeuGGu

zalez, viuda de don Félix Garrklo,.' señor Gomez de la
Mata J al señor Rivero Cidraque .

.

La elegida para redactar la� bases de la ley de los tribunales, al señor Luzurtaga J al seDar

Rivera.
y la de peticion, al señor Reus y al señor Pomés.

Pasaron á las respectivas comisiones una esposicton de don Mariano Arnedo, vecino de,li

nedo, presentando á la constderacíon de las Córtes algunas bases para la formaciun de la le, ••

Instruceton pública en lo relativo á I� fdcultad de jurisprudencia; y otrl de 108 cónsules del eme

Bl0 de drogueros J confiteros de la Ciudad de Barcelona, pidiendo á las Córtes S8 strvau de8&f

cbar el cap. 19 del proyecto de ley de sanidad, ando en libertad II los mismos para adquirir

pulverizar y espender cualesquiera
sustancíes productos de la naturaleza aplicados 11 las I

industrias y fa brlcas y á los usos ordinarios de la vida. Pasó á la comision de peticione. la

de las presentarlas en secretaria desde el dia 30 �e junio hasta la fecba, "1 señalada con Ips D

meros 639 alma inclusive.

El señor PRESIOENTE: Orden del dia para mañana. Ccntlnuaeíon del debate pendieole

del dictamen de la comíston relativo á la reserva del i'jércJto .

. Se levanta la sesíon;

Eran las seis y cuarto. :,
E. R.-ELlAS

IlIlprOQ" do A.atoQio JJtllii , eaY.o 41 'a Lib","da J D.m.U.


